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Art. 4^ — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendían por autenticas; y un ejemplar de cada úna de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camarás Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N? 204 de Agosto 14 de 1908).
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tarifas g e n e,b a l E.S ■

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946. j

I
Art. J9 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 

N9 4034 del 31 de Julio de 1944. |

Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Julio- de 1944. (

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: §

Número del día .................. $ 0.1©
atrasado dentro del mes .... ” 0.20

de más 'de 1 mes hasta
I año ” 0.50

” r de más de 1 año ... ” 1.—
Suscripción mensual ..............   ’’ 2,30

trimestral ....................... ” 6.50
semestral . . . .'..........  ” 12.70
anual .................  ” 25

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo- 
invariablemente el l9 del mes siguiente al .pago dé lá 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones “deben renovarse, dentro 
del mes de su vencimiento. ■

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN. OFICIAL -se 
ajustarán a la siguiente escala!

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como’ un centímetro, se cobrará 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

c) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán 
siguiente derecho adicional fijo:

19 Si ocupa menos de 1/4 pág.................. '......................... ................................
2? De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág. ... .....................    . .
39 •• •• •• 1/2 ” " j » .......................'...i.................. .
49 ” ” ” una página se cobrará en ,1a proporción correspondiente

además de la tarifa, el

S 7 — 
” 12,- 
” 20.—
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d) PUBLICACIONES A TÉRMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 del 19/8/949). En las publicaciones a ter
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: ;

Texto no naayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

S $ $ ' $ $ $ $ ■
Sucesorios ó testamentarios............................................ .. 15.— 1 — em. 20. — 1.50 30 — 2.— era.
Posesión treintañal y deslindes, mensura, y amojonara. 20.— 1.50 40 — 3 — 60 — 4 —
Remates de inmuebles.........,.................  . 25.— 2 — 45 — 3.50 60.— 4 —

Vehículos, maquinarias y ganados.................. 20.— 1 .50 35 — 3 — 50 — 3.58
Muebles y útiles de trabajo,............................. 15.— 1 — 25 — 2 — 35 — 3 —

Otros edictos judiciales, . ................................................... • 20 — 1.50 35 — 3 — 50 — 3.50
Licitaciones,..............   . .. ........................ 25 — 2 — 45 — 3.50 60 — 4 —
Edictos de Minas.............................................................. . 40 — 3'.— --- _ — —- —
Contratos de Sociedades......................... ......................... 30 — 2.50
Balances,........................................................................ .... 30 — 2.50 50 — 4 — 7Ó — 5 —
Otros avisos.................................................... ............. .. 20 — 1 .50 40 — 3 — 60 — 4.—

Art. 159 — Cada publicación por él término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se. cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centá» 
'metro y por columna.

Art. 1 79 __ Los balances de las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 3© 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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LEY N9 1 101

; POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

LEY:

. ■ Artículo l9 — Desde la promulgación de la 
- presente Ley, Autorízase el funcionamiento del

■ • Casino del Hotel Termas, de Rosario de la 
. .Frontera.

‘ - ;Art. 29 — El Poder Ejecutivo reglamentará 
la presente Ley.

. • . Art. 39 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora- 

. ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
diecinueve días del mes de setiembre del año 
mil novecientos cuarenta y nueve.

VICENTE S. NAVARRETE 
Presidente de la H.C. de D.D.

JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente en Ejercicio del 

H. Senado
MEYER ABRAMOVICH
Secretario de la H. C. de

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del Honorable 

Senado
POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
Y OBRAS PUBLICAS

* Salta, octubre 4 de 1949.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
• comuniqúese, publíquese, insértese en el Re

gistro Oficial de Leyes y Archívese.

EMILIO’E3FELTA
Jaime Duran

Es copia:
, 'Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

■ MINISTERIO DE GOBIERNO, ' 
■■ ' JUSTICIA E INSTRUCCION

... . PUBLICA'

Decreto N9 I7.U7-G.
Salta, 27 de setiembre de 1949.

- Con motivo de arribar a esta Ciudad S. ,E. 
• - ■ el señor; Ministro de Educación de la Nación;

. . doctor' Oscar Ivanisevich,

El Gobernador de la Provincia „ 
DECRETA:

Art. I9 — Declárase huésped de honor mien- 
‘ tras dure su permanencia en esta Ciudad a 

S.' E. el. señor Ministro de Educación de la 
. - ■ Nación, doctor Oscar Ivanisevich; como así 
.-.también a su comitiva.

Art. - 29 — Declárase feriado el día 28 del 
, actual para las Escuelas de la Capital, con 

. motivo de la llegada de S. E. el señor, Minis- 
tro de Educación de la Nación, doctor Oscar

Ivanisevich. .
Art. 39 — EJ -Consejo General: de Educación 

dispondrá lo ■'pertinente'a fin de.qué',todos los 
. establecimientos . educacionales de . su depen- 

..dencia, concurran- al: desfile escolar que se 
■, llevará a cabo- el día 28 del comente a las 

10.45 :horas,- frente. al. palco oficial en el Co
legie Nacional -de Salta. . . '

Art.. 49 — invitase al Colegio Nacional, a la 
Escuela Normal de Maestras, a las. '-escuelas 
nacionales y particulares, a participar en los 
actos más arriba expresados. .

Art. 59 — Dése intervención a la Dirección 
Provincial de Educación Física, para . que to
me a su cargo la organización de .concentra
ción y formación de escuelas y colegios en los 
actos dispuestos por el presente decreto.

Art. 69 — Dése asueto el día 28 del mes en 
curso al personal de la Administración 
vincial, en ocasión de la llegada de S. 
señor Ministro de Educación Nacional.

Art. 7° — Jefatura de Policía ,invitará 
población a izar la Bandera Nacional en 
frente de sus edificios. '

Art. 89 — El Departamento Ejecutivo. de
Municipalidad de la ciudad de Salta, dispon
drá las medidas complementarias que sean 
necesarias para los actos dispuestos en este 
decreto.

Art. 99 — Por la Oficina de Protocolo y Ce
remonial cúrsense invitaciones a las autorida- 

- des civiles, militares y eclesiásticas, funcio- 
I narios 
! sular, asociaciones, sindicatos, gremios, 
Icurrir

Art.
1 tese en el Registro Oficial y archívese.
I , . EMILIO ESPELTA
i ■ J. Armarse? Caro

Pro
elE.

la 
el

la

provinciales y nacionales, cuerpo cpn- 
a con 

al acto dispuesto en este decreto.
10’ — Comuniqúese, publíquese, insér-

Es caria
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 ,17.222-G.
Salta, octubre 4 de 1949. .
Anexo B — Orden de Pago N9 313.
Expedienté N9 '2428|49.
Visto este expedienté en el que la Secreta

ría General. de la Gobernación solicita se 
acuerde un subsidio de $ 150.—: mensuales a 
favor de la Biblioteca "Juan Bautista Alberdi" 
de la ciudad de Tartagal,

Por ello,

' El Gobernador de la provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención- de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
a favor ae la BIBLIOTECA "JUAN BAUTISTA 
ALBERDI”, de la ciudad de Tartagal, un sub
sidio mensual de CIENTO CINCUENTA PESOS 
M|N. (5 150.—); debiéndose imputar dicho gas
to al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Princi
pal c) 1, Parcial 45 de la Ley de Presupues- 

■ te en vigencia.
Art. 2.o — Comúníauese. publíquese. insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA . 
X Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada. •

Oficial Mayor.de Gobierno, Justicia é I. Pública 
... .'.. ~.» v; . ! .'

, ■■ ■ .
Decreto, No. J7224-G.

■ Salta, octubre 5 de 1949.
Anexo G — Orden de Pago N9 316;.

Orden de Pago N9 17.224-G. .
..Expediente N9 7324|49.

Visto el' presente expediente en el: que . el 
Agente -de Policía'de La Poma, don .Guillermo 
Arapa, -solicita liquidación y pagó del “Bono 
de Maternidad”, conforme- lo dispone el Art. 89 
de la Ley 783; y atento que el recurrente ha 
llenado, los requisitos exigidos por la precita
da Ley;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General,

E1 Gobernador de la Provincia
. D E C R .E T A :

Art. I9 — Reconócese un crédito en la su
ma de CIEN PESOS M|N. ($ 100.—) a favor del 
HABILITADO PAGADOR DE JEFATURA. DE 
POLICIA a fin de que proceda a hacer efecti
vo el pago del “Bono. de Maternidad solicita
do por el Agente de Policía de La Poma, don 
Guillermo Arapa.

Art. 29 — 
ría General, 
a favor del 
FATURA DE 
SOS“M|N. ($ 
el artículo anterior; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo G, Inciso Unico, Partida Prin
cipal 3) de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, irisé?» 
tese en el Registro Oficial y archívese.

. EMILIO E3PELTA 
J. Armando Cara

Previa intervención de C'ontadu- 
liquídese por Tesorería General 
HABILITADO PAGADOR DE JE- 
POLICIA, la suma de CIEN ’ PE
IDO.—) a los fines indicados en

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17.225-G.
Salta,. octubre 5 de 1949.
Anexo G — Orden de Pago N9 315;.
Expediente N9 5552|49. ■
Visto el decreto N9 15.854, de fecha 22 de ju

nio del año en curso, por el que se dispone 
reconocer un crédito en la suma , de $ 4.128.15 
a favor de la Panadería "La Familiar", en 
concepto de provisión de pan a las distintas 
Reparticiones de la Administración Provincial; 
y atento lo informado por Contaduría General.

El Gobernador de I'a Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Dispónese que el crédito recono
cido por decreto N° 15.854, de fecha 22. de ju
nio del año en curso, por la suma de CUATRO 
MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS CON 15|-1M 
M|N. ($ 4.128.15), a favor de la PANADERIA 
"LA FAMILIAR”, por el concepto precedente
mente expresado deberá liquidarse previa in
tervención de Contaduría General por Tesore
ría General con imputación al Anexo G, In
ciso Unico, Otros Gastos. Principal 3, Parcial 
3, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA ' ' 
J. Armando Caro

Es. copia: c •
A. M. Villada. ' ‘...

Oficial Mayor de*  Gobierno, Justicia é I. Pública

Mayor.de


c
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.K’ '17.226-G, Decreto N’ 17.229-G- ampliación en la suma de $ 500. del montó li-

Salta, octubre 5 de -1949.’ _ , • Salta, octubre 5.de 1949. • quidado per decreto-,de’-pago No. 17.214, dele-
Lxpoaiente N9 7398|49. . ¡ z-xpecíiente N9 7372J49. . . cha 4 del coriernte, en concepto de viáticos y
Visto' lo solicitado por Jefatura -de Policía, Visto este-expediente en el que la Dirección. movilidad con destino a -la 'Comitiva ^Oficial 

i_n nota N9 1898, de faena 30 de -setiembre General ds Regis’iro Civil eleva a conocimien- que precfaidd por el Examó, Séñor-‘Gobérh’ador 
. ppdo., ' ' . ‘ , t° Y resolución dsl Poder Ejecutivo pedido del . viajará a la ciudad- de Tartagal;<y aféiito Je

El, Gofeorpgdpr. ci.e

D E O R E

Árt. i9 — Nómbrase en . __  .
so, Oficia! Meritorio de.2dá. categoría de ;Di-' 
visión dfe Investigaciones .de- Jefatura ,de .Poli-¡ 
cía,-di actual Agente plaza N9'.457-de la mis--' 
oa 'Dependencia, Don TOMAS LUCIO 
GUEZ- (Clase 1326,.Matricula 7214189), 
torio; idad al día l9 de setiembre del 
curso, y en reemplazo de don Ramón

Ai t. '2.o —
nn el ¡Registro.;OíioialJy .archívese.

‘ - ET<IO ESPELTA
J. Armando Caro

RODRÍ-. 
con tan-1 
año en 
Arias. , 

¡omuniquese, publíquese, insér-.
U»;

•Es copia:

A. N. Villada
Glfteiál Mayerude. Gobierno, Justicia e 1. Pública

de Policía, 
octubre en

'Decreto N9 17.227-G.
■Salta, -octubre 5 de '1949. i
Ezpé'dienie -Ñ9 7395|49.,

' •'visto -'lo solicitado -por Jefatura 
en nota N9 1899, de fecha l9 de

. curso.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Arf. I9,— Nómbrase Sub-Comisario de'Po
licía, dé 2da. categoría de Lizaite (Santa ¡Vic
toria-)., a Don SALVADOR G. CASASOLA (C. 

•1896 M. 3,91-7,205), en la plaza creada por ¡ De
creto N9 17.121, de. fecha’27 de setiembre -ppdo. 
ILeyN9 1066). * ' ’

.¿-i..2.0 — Comuniqúese, -publíquese. ¡raer- 
Ses.s en -el Registro Oficial y archívese.

. .EMILIO ESPELTA' 
J. Armando Caro

Es'copia: '

A'. ‘N. Villada ' '
Oficial' Mayor' de- Gobier-no, Justicia é I. Pública

Decreto 'N9 17,228-G,
Salta, octubre 5 de 1949. 
Expediente' N9 7394|49.

- Visto la renuncia ' interpuesta,

K! Gobernador de la Provincia

D E'C'H E T A :

*>

Art. 49 — Acéptase .la. renuncia ..presentada 
■por Don ¡SALIMP -RIOS ál cargo He Sub-Comf- 
.r,ario'de 'Policía de 2da. categoría de.EI-Que- 
brachal ("Anta). . .

íArt. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
~ -,lese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

. Es copió: .

' A. Ni Villada -
•Oficial' Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

■ Encargado de la Oficina de Registro Civil 'de informado 
Incahuasi para que se autorice 'al señor Ber-

¡ nqvé Cruz, ipara suscribir un acta de defun- 
(ción de un miembro de familia del citado En-1 

carácter de -aseen-i cargCCjo; y encontrándose encuadrada la re-
- . ferida solicitud .en las disposiciones previstas. AN- 1°-

■ en los
Manual de. Instrucciones, respectivamente.

Por . ello, ' '

la Provincia ,

T ‘A: : El

® artículos 29 y 70 de la Ley Nv 251 del t ria General, liquídese por, Tesoreriq^General, 
irrl. rio TnsHtmnní»'». a • Cl favor del ExdHO. •GnbornrrHnr T}AW!.‘TS-MU I/**»

El Gobernador de la Provincia 
D £ C R E T A:

A.rl. I9 — Autorízase al señor BERNAVE CRUZ 
vecino hábil de -la -localidad de INCAHUASI, 
para suscribir un ácta de defunción dé ..un 
miembro de familia-del'Encargado de la Ofi
cina del -Registro Civil de la citada- locahdad, 
•ion -Simón Padilla. ■ - ;

Art. ’2o. — Comuniqúese, publíquene, insúi1^ 
leso en el Registro Oficia! y' archívese,

v EMILIO ESPELTA
J. Armando Cnro

Es copia:
A. N. Villada ■

Oficial'Mayor' dé Gobierno, -JüsticíaXé-I. Pública

Decreto N9 I7.230-G..
Salta,- octubre 5 de- 1949.
Expediente -N9 -5551[49. $ . •
Visto el decreto N9 16.706 de fecha 20 de 

agosto del año en curso, por el\que se reco
nocen los servicios aprestados durante los me- 
tas de febrero, abril, •■mayo -y junio del corrien
te año, por -. el doctor Vicente. N. Massgfra co
mo Secretario -General Interino de Policía; y 
atento las observaciones formuladas por 

’taduría General,
Gon-

de

El Gobernador de )a .Provincia.
• en Acuerdo de Ministros,

DECRETA :__ '

Art. I9.— Insistese eñ el -cumplimiento
lo dispuesto por decreto N9 16.706 destecha 
20 de agosto del año. .en. curso; dejándose’ es
tablecido que los servicios reconocidos por el 
mismo, Jó son también como Auxiliar Mayar 
(Asesor Letrado) de Jeíatuia ds. Policía. 
t Art. 29 — El présente decreto será refren
dada .por .S. S.’ él Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.
■ Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- ■ . EMILIO ESPELTA.«
J. Armando Caro 

Jaime Dura”.
Es copia: • '
A. N. Villada •

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 1723I-G. ‘
Salta, octubre 5' de 1949.
Anexo ”B" Orden de Pago Ño. 314 

•Expediente ’I'To.- 2433-49.
Visto el: presente expediente en el 

•Secretaría General de la Gobrnaaión 
que la 
solicita

por Contaduría General; •

Gobernador de ,1a Proyin cío,

—. Previa intervención de Gontadu-

a favor del Excmp. -Gciberna.dPr, ,Dón- EMILIO 
ESPELTA, la suma .de .QUINIENTOS BESOS M| 
Nj (5 500.—), .por él concepto precedentemen
te expresado; debiéndose imputar -dicho .-gasto 
al Anexo B, Inciso1 I,- Otros Gastos,-¡.Principal a) 
1, Parcial 49, de la. Ley de Presupuesto en vi
gor- • .

Art. 2o. — Comuniqúese-, publíquese, insor . 
tese en. el Rea,-tro.Oficial.y archívase.

EMILIO E5PELTA' - 
J. ;Armando 'Caro

Es copia:
A. N. Villacla

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia-Jé I. Pública

’4 ' • . vDecreto No. 17232-G. . '
• Salta, octubre 5 de 1949.'

Expediente No.’ 2433-49.
Visto el decreto. No. 17231, de fecha 5'de oc

tubre en cursó, por el que se liquidó a Ja- ■ 
ver del Excmo. Señor Gobernador la suma de 
$ 500, para atender los gaótpp de viáticos y 

i movilidad que motivará .el viaje a la locali
dad de Tartagal, de. la comitiva oficial qu’e pre- 
cidirá el Excmo. Señor Gobernador; y atenta 
las observaciones formuladas por' Contaduría 

¡ General, ' • ' ; ’

■ El Gobernador de ¡a Provincia ' 
en - Acuerdo de Ministros

DECRETA:

■erd refren-

Art. ..lo. — Insístese en el cumplimiento de 
Jo dispuesto, por' decreto No. 17231, de. fecha 
5 de octubre en curso.

Art. ,2o. — El presenté .decreto, 
dado por S,S. el Ministro de•<Economía, Fi
nanzas y Obras-Públicas.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial;y’.archívese.■

■ .EMILIO ' ESPELTA 
J. 'Armando Caro 

’ . ! • Jaime' Duran
' Es ..copia . - ■

A¿: N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 17246-G.
Salta,' octubre 5 de 1949.
Expediente No. 6596-49.
Visto este expediente en el que el doctor Re

dolió Tobias, Juez de Paz Letrado —Primera 
Nominación— solicita le sean reconocido los' 
servicios que presta como Juez interino del" 
-Juzgado dé Paz. Letrado, Segunda Nominaziór ■

y atento lo dictaminado por el Señor Fiscal de 
Estado y lo informado por Contaduría Gene,-, 
ral, . ‘

5.de


SALTA,. OCTUBRE 8 DE 1949 '

Decretó No. 17252-G. " ■ ,
Salla, octubre 5’ ‘dé 1'^49,
Expediente No. 2191-49? - • .
.Visto este' éxpe’díeñle en el que don Gre

gorio Arce 'presenta'-factura por $’ 190’ en con1 
cépto de'arreglo de muebles con destino) a la 
Vicegobernaci'ón; y atento lo informado pop 
Contaduría General, con "'-techa 20 de ,setiem
bre,'- ” ’ ’ ■ ’ '' .
/ . . • ’ . — ■ ;

E;1 Gobernador de la Provincia

.. ' • '*•  DE C RETA :

' Art; la.. -—- Previa intervención’ de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería .General,- 
a favor de don GREGORIO .ARCE, la suma de 
CIENTO NOVENTA • PESOS- M/N., 190.—),
en cancelación de. la factura , que por el con
cepto: precedentemente expresado,' corre agrega 
da a tojas 1 de estos obrados; ■ debiéndose im
putar- dicho gasto al Anexo B, Inciso 'I, Otros 
Gastos, Principal-a) -I, Parcial 31, de la Ley 
de Presupuesto, vigente. Éste" pago será aten
dido con la orden .de Pc[gp Anual-No. 14.

■ Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tesé en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

Es copia: ■ '
A. N. Villada. •

Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é I. Pública

RE SOL y CIO SI ES 

MNBTeMÓ'.DE GOÉIEWO

Resolución No. 301-G. . -
Saltó, octubre 4 de 1949. J '
Expediente No.'; 7406-J9;' ,
Viste, el presente expedieente en el. que co

rre agregada nota del' "Cuyo Radio-Club'' de.

Mendoza por la que se invita a designar', re
presentante a 2o. Congreso, a 'realizarse, en 
,1a mencionada ciudad entre - los días 9 y 18

- p * • " *,del corriente; .y dado los fines de indudable 
interés que- persigue el mencionado Congreso 
y los serios problemas que .en él mismo se 
.discutirán,,' " . • ‘ ' . r

El Ministro de Gobierno, Justicia c I. Pública,

R 'E S U E L V E: ' ’

lp, — Designar Representante al 2o. ' Con-, 
greso de Radioaficionados a realizarse en la 
ciudad 'de Mendoza.-entre los días '9 y 1.6 del 
corriente, al Señor .CARLOS H. SALOMONE.-

2” — Dése al. Libro de Resoluciones, comu-' 
níquese etc: í •

J. ARMANDO CARO
Es copia: . ■' ’

A. N. Villada . - '
C'ticial Mayor de Gobierno, Justicia é.I. Pública

. __'__ ... i

• ' El. Gobernador de Ict Provincia
.. ’ D É'CS ' T A : '
i -1 ~ ,

Art. Jo. . — Reconóceñse los servicios pres
tados por el. señor Juez, de Paz Letrado —Pri-

■ ',mérg Nominación—, doctor RODOLFO TOBIAS .
• en.su carácter . de Juez , Interino del Juzgado' 

de Paz Letrado, Segunda Nominación, con. 
anterioridad; al-día 9 de mayo dei año en cur- 

‘ so y'hastai tanto "dure el interinato.-del citado 
Juez. ' ■ >

’ , Art.-2ó. —'Déjase establecido que Jos ha
beres a liquidarse al doctor Rodolfo Tbbia.s, 

/ 'por el' concepto indicado en el artículo an.e-
’ .'Tior, será por una. remuneración mensual eqji- 

' yalenle a, la. mitad del sueldo que le corres
ponde como titular del Juzgado de Paz Letra
do .—Primera Nominación—; debiéndose impu
dor dicho, gasto al Anexo F, Inciso Unico, Item
3,. Principal a) 8, Parcial 1 de la Ley -de, P.re-

* supuesto vigente. . ‘
' Ai'l-.'.3p.’i — Comuniqúese, publíquese, iñbér- 

tese en' el Registro Oficial y archívese.

> EMILIO ESBELTA 
J. Armando Caro '

JEs . copia: ' ‘ •
■ Á. -N. Villada ...
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

, ' ■

Decretó No.' 17247-G. • .
. ■ , • Salta, octubre 5‘ de. 1949.

• Expediente .No. 7374-49..
Atentó lo -solicitado por la Dirección Gene

ral de Registro. Civil, en nota de fecha 30 de
' setiembre ppdo., ■,

El Gobernador dé la Provincia
■ " D E C R E0T Á :

: Art. lo. — Encárgase a la: AUTORIDAD PO- 
. LICIAL DE ROSARIO DEL DORADO (Anta) de- 

la. Oficina de Registro Civil d& la citada lo- 
cálidqd, mientras dure J.a licencia de la (titu
lar, señora Dominga Alcqide de Galván. .

.Art. 2o, — Comuniqúese,.: publíquese, insér
tese. en el Registro Oficial y archívese,

EMILIO ESBELTA :
”, . J. Armando Caro ■

Es copia:, _ .
■ A, Ñ. Villada . ■ ■
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto >Np. 17251-G.
Salta, .octubre 5 'de 1949.
Expediente No. 7404-49.
Visto la' renuncia interpuesta,

Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:
í

' Art. "lo. — Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. VICENTE N. M'ASSAFIjiA, a los car
gos de Asesor Letrado de Jefatura de Policía 
y Jefe de Policía. Interino; y dásele las .gra
cias por los importantes y patrióticos' servicios 
prestados. ■ . ■ .

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
, J ■ Armando Caro. 7 . - . ? < ■Es copia:

, A-. Ñ. Villada ' '
Oficial Mayor 8e Gobierno, Justicia'é I. Pública

-■ ' ' A-.. ' ' r
■ ■ ' • - BOLETIN- -OFICIA-L

El-Ministro de Gobierno, Justicia ¿ I. Pública, 
R E.S U -EL V E : ' ;

lo.. — Aprobar'la Resolución dictada, por 
Jefatura.de Policía con fecha 23 de setiembre. 
ppdo. en' el que se . dispone aplicar al agen- , 
le de la División de ' Irivéstigacioñes', ' plaza . 
No. .418, don JUAN ANGEL BARRERA, ocho (£.- 
días de suspensión,-,sin perjuicio del servicie., 
con anterioridad ■ al 24 del mes ppdo. - por in
fracción al art. 1162, inc. 6o, del Reglamente > 
General, dé. Policía, con. drreglo del 1171 dé la 
citada reglamentación. .

'■2;o — Dése al Libro' de ' Resoluciones,, co
muniqúese, etc..

J. ARMANDO'GARÓ
. Es copia:

" A,' N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución No.- 3Ü4-G • ,
Salta, octubre 5 - de 1949. ' ' . -
Expediente No. 7393.-49.' .
Visto el presente expediente en el-que Je

fatura de Policía eleva resolución suspendien 
de en el ejercicio de sus funciones, por,el tér

mino de ocho (8) días ,ál Agente de la Comi- 
Isaría Sección Primera, Plaza Ño.. 110, José 

Agüero, por infracción al Art. .1162. inc. So., 
en. concurrencia con los incisos 6o. y. 7o. del 
-.Reglamento General de Policía,

El Ministró de Gobierno, Justicia .'e I. RúElica.
RES U .E L V E : •

lo. — Aprobar la resolución dictada por Je
fatura de Policía con fecha'27 dé setiembre 
del año en curso, suspendiendo -en el ejercicio- 
de sus funciones, por el término de ochp días, 
con anterioridad al día 27'dé setiembre podo., 
Al Agente de la Comisaría Sección Primera, 
.don JpSE AGÜERO, por infr,acción" al Art.1162: 
inc. 8o., en concurrencia con los incisos 6o. y 
7o. del Reglamento General-' de Policía.

2.o —'Dése al -Libro de Resoluciones, coran-- 
níquese, etc. ' .

; J. ARMANDO CARO
Es copia:
A.'NJ'Villada..' A —

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia‘é l: pública

Resolución Ño. 30^-G.
Salta, octubre 4 de.. .1949.; •.
Expedienté No, -7'364-49.
Visto .e.ste expediente' en el que Jefatura de. 

Policía eleva 6para - su- aprobación resolución, 
4 .1 ...

.dictada ■ con fecha':*  23 de setiembre podo?, y 
aientoMo dispuesto .en- la misma, y

Resolución No. 395-G.
Salta, octubre 5 de' J9.49,':'.. :■ - ....
Expediente Nol! 7396M9: '
Visto el presenté"f’expédiente en el que- Ja-, 

fatura de.y.Policía -eleva -resolución suspendien
do en el ejercicio >d'e sus funciones, por el. tér
mino de" ocho' (8) días,, a los Agentes‘de la ' 
Comisaría. Sección Segunda, Floréritín. Caro y 
Carmelo Jurado, por infracción al Art: 1162 inc. ■ 
'8b., agravada por el 1160 inc: 12o. del Relga- 
méñto‘General, de Policial'' -

El Ministre de Gobierno, Justicia e Instrucción
: ?. 3 S U 2 í V 2 : . '

lo. — .Aprobar la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 30 dé setiembre- 
del año en curso,., suspendiendo en-'el ejer-, 
cicio de sus funciones, por'el término de ocho- 
’(8) días, con anterioridad • al día To .de octu
bre,. a los Agentes de la Comisaría Sección 
Segunda, FLORENTIN -CARO Y .CARMELO JU-. 
RADO, por miración al Art. 1162 inc. 8o., agra,-..

en.su
Jefatura.de
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vada por el 1160 inc. 12o, del Reglamento Ge- j 
-neral- de Policía.- .

2o, — Dése, -al Libro de Resoluciones, comu-; 
■ níquesé, -etc. • . i

J. ARRIANDO CARO ’
E& copia: •
A.- N.-Villadá

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO- DE ECONOMIA 
FIÑ&ÑW y OBRASr PUBLICAS

Resolución. No. 8S6rE.
■ Salla, octubre . 5 de 1949,

Expediente- No.. 15662-49.
Visto este expediente en el que Dirección 

General -de Rentas solicita anulación de la pa
tente No. P0397, correspondiente al año 1946, 

, por la. suma de $ 44.— m/n., que fuera confec
cionada a- nombre del señor Jacpbo Tenem- 

. baum,-. atento ,a ios informes producidas por 
Igj distintas secciones dependientes' de la pre
citada repartición. Contaduría General de la ¡ 
Provincia, y lo dictaminado por el señor Fis
cal de. Gobier.no,

El-Ministro de Economía, Finanzas y O. Pública» 
R E S U E L V E:

Ic.—Anular-la .patente No. P0397, correspon-' 
diente al año 1946, por la suma de $44 
bztendídq a cargo del señor JACOEO 
TENEMBAUM-,. por -su negocio de venta 
de.-cuadros • pintados.

2o.— Tome razón Contaduría General de lá 
Provincia y.pase a Dirección General de 
Rentas, a sus. efectos...

3“ . — Comuniqúese, publiques®, etc.

JAIME DURAN
Es copia:
Pedro Sáravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Resolución,,N°, 867,-E»
Salta, octubre 5 de 1949,
Expediente No. 15671-49.

* Visto este expediente en el que Dirección 
General de Rentas, solicita anulación de la 
patente Nó. 2386, correspondiente al a,ño 1942, 
por la suma de $ 54.— m/ñ, que fuera confec
cionada a nombre del señor Carlos P. de Vi- 
laires Godinoc, por concepto de Prestamista Hi
potecario,- atento a los informes producidos 
por -las distintas secciones dependientes de la 
precitada, .repartición, Contaduría General' de 
la Provincia y. lo dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno,

El Ministro de Economía, Fincmzas'y 0. Públicas 

RESUELVE?

lo.— Anular la patente No. 2386, correspon
diente al año 1942, por la suma de $ 54 
(CINCUENTA. Y CUATRO PESOS M/N.), 
extendida a cargo del señor CARLOS P. 
DE VILAIRE -GODINOC, por concepto de 
Prestamista - Hipotecario.

2o.— Tome razón Contaduría General de. la 
Provincia, y pase a Dirección General 
de Rentas, a sus efectos.

3.0 — Comuniqúese, publíqueat», etc. 

Mime duran
Es copia: ‘ .

. Pedro Sarávia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras' Públicas.

Resolución No,. 868-E.
Salta,. octubre 5 de 1949.
Expediente No. 15684-49.-
Vistp éste expediente en el que' Dirección 

General de Rentas, solicita anulación de lg 
Patente No, 337, d'el año .1949, por la suma 
de. $ 417.-— que fuerco confeccionada a nombre 
del señor Pascual Ibarbuen;

Por ello, atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Ministro d0- Economía, Finanzas y O. Públicas 
RES U E LVE : .

lo. — Anúlase la Patente No. 337, correspon
diente ai año. 1949, por la suma ie 1 
$ 417.— (CUATROCIENTOS DIECISIETE 
PESOS M/N.), confeccionada a nombre 
del señor PASCUAL IBARBUEN.

2o. — Tome razón Dirección General de Rentas 
y pase a Contaduría General de la 

¡ Provincia, a sus efectos.
' Art. 3’ — Comuniqúese, etc.

JAIME DURAN
Es capia:
Pedro Sarávia Cánepa

•Jiicial lo. de Economía, F., y Obras Públicas

EDICTOS. SUCESORIOS
Na, 5312 t- EDICTO SUCESORIO — Por .dis

posición del- señor- Juez de Primera Instancia’ 
Tercera Nominación en la Civil, hago saber 
que se lia declarado abierto, el juicio sucesorio 
de don Marcos -Perrero y de doña Concepción 
Centeno de Ferre.ro y que se cita por edictos 
que se publicarán durante treinta dias- en los 
diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL a lodós 
los que se consideren con derechos a los bie
nes. dejados ppr los causantes, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dcnlro de; 
dicho término comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que' hubiere lugar 
por derecho.- Para- notificaciones -en Secreta
ría, Lunes y jueves o dia siguiente hábil.— 
TRISTAN- C. MARTINEZ, Escribano Secretario.- 
f-ialta, octubre 7 de 1949:-

e) 8/10 al 15/11/49.-

No. 5311 — SUCESORIO: Citación a jüicio.-
Por disposición del Dr. Rodolfo Tobías, inte

rinamente a cargo del Juzgado de Paz Letra
do No. 2, se cita y emplaza por treinta días' 
a los herederos y acreedores de don PANTA- 
LEON SEQUEIRA, cuya sucesión declárase 
abierta.— Edictos en "El Norte" y BOLETIN 
OFICIAL.— Salta, octubre -.6 de 1949.- 
RAUL E. ARIAS ALEMAN

Escibano Secretario
e|8|10 al-15|11.|49.

No. 5307 — EDICTO. SUCESORIO. — Por dis
posición del Señor Juez dé Primera instancia en, 
lo Civil de Primera' Nominación, hago saber

que se ha declarado habierto el juicio suce
sorio de doña .CELIA IBARRA DE AGUDRO y 
que tse. cita por edictos que se publicarán du
rante; treinta días en los diarios "El Norte’.' y 
.BOLETIN OFICIAL, a todos' los que se consi
deren con derecho a los bienes de jados, por 
la causante," ya sean como herederos o acre
edores, para: que dentro .de dicho término- cóm 
parezcan-a hacerlos valer bajo apercibimiento 
do lo que hubiere lugar por derecho. Para’no
tificaciones én Secretaría, lunes y jueves o 

‘día siguiente hábil.— CARLOS ENRIQUE-FI- 
GUEROÁ, Escribano Secretario.— Salta, Octu

ple '6 de 1949.-
' . ' a) 7/10 al 14/11/49.

No. 5305 — El Sr. Juez én lo Civil Dr. Carlos 
Roberto Aranda, cita por treinta días a herede
ros y acreedores d<? Sara Latorre de. Zigárári.— 
Salta, 6 de Octubre de 1949.-
CARLOS E. HGUEROA •
Escribano .Secretario '■ ’

- - e) 7/10. al 14/11/94.-

No, 5302- — -.EDICTO SUCESORIO — CAR -' 
LOS ROBERTO ARANDA, Juez de Primera íns. 
tancia y Primera Nominación Civil de la Pro
vincia de Salta, cita y emplaza á herederos’ 
y acreedores-de la Sucesión de Dn. -CAREOS 
GUZMAN y JACOBA MONTELLANOS DE GUZf 
MAN, «por edictos que publicarán tréintd días 
"Norte" y BOLETIN -OFICIAL.— Salla, 4- dé 
Octubre de 1949.— CARLOS ENRIQUE- FIGUE-. 
ROA. — Escribano Secretario. •- ’’

' e) 6/10 al 12/11/49.

Ño. 5286. — SUCESORIO; Habiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña , Ma- . 
ría Milagro. Torres de Valdez; por auto de 
fecha. 24' de-. Setiembre ppdo., del cíe. año, 
el señor Juez de Primera ■ Instancia én ío Ci
vil y. Primera Nominación., doctor Carlos Ró-’’ 
berto ■ Arandá Se cita,-llamó y emplazó a to-. 
dos los que-se- consideren con algún derecho 
a esta sucesión se presenten a hacerlos .valer 
dentro del . término de treinta días,- ya sean 
como herederos o ■ acreedores, Lunes y -Júéves- 
o días subsiguientes en casó de feriado, para - 
notificaciones en Secretría.- Carlos . E. Figue- 
roa.- Secretario.- Salta, Octubre 3 de 1949.- 

ej 4|10 al 10[lí|49.

No. 5239-—. SUCESORIO: Ror disposición del 
Señor Juez ;doctor - Alberto E Austerlitz, sé 
cita por edictos que se 'publicarán durante 
treinta días en’ los diarios "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a herederos y acreedores de Iré 
ne Mamání, para qué los hagan valer.- Sal
ta, 26 de setiembre de 1949.- 
TRISTAN C. .MARTÍNEZ

Escribano Secretario
. e) lo.|10 al 8|ll[49.

No. 5272 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del’ Señor Juez cle la. Instancia y 
2a. Nominación en lo .Civil Doctor Ernesto Mi- 

chel. Secretaría del', autorizante, se. ha decla
rado abierto el juicio Sucesorio dé Doña JO
SEFA CHAÑTEIRO DE AYUSO ó'AYOSO y se

Gobier.no
Ferre.ro
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cita y s8 emplaza por el término de treinta 
días por Edictos que se publicarán en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 'a to
dos los que. se consideren con derecho- a los 
bienes dejados por fallecimiento de la cau
sante, ya sean como herederos o acreedor.es 
para que dentro de' dicho término hagan valer 

‘sus derechos.- Lunes y Jueves o siguiente há
bil para notificaciones en Secretaría- Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a los íines 
de Ley-r .

Salta, Mayo 14 de 1949. 
ROBERTO LERIDA v
Escribano Secretario

e) 23)9 al 29)10)49.

No, 5269 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de la. Instancia Illa. 
Nominación en lo Civil, se cita por el término 
de .treinta días a todos los que se consideran 
con derecho a los bienes dejados por falleci
miento de RENE HERNAN CABEZAS, para que 
en dicho término comparezcan ante este Juz
gado a hacerlos valer, bajo apercibimiento -fa 
Ley.- Salta, Setiembre 22 de 1949.- TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.-

e) 23)9 al 29)10)49

No. 5267 — SUCESORIO — Declarada abier
ta sucesión MARIA TOMASA DIAZ DE GUE
RRA; cito y- emplazo treinta días, herederos 
y acreedores comparezcan hacer valer sus de
rechos. -El Potrero- Rosario de la Frontera, Se- 

. tiembre 21 d.ei 1949. -
LUIS J. LOPEZ 

.. dé Paz
’ ' ’ e) 23)9-al 29|10|49.

SUCESORIO
N9 5255. — El Sr. Juez de l9 Instancia y 3’ 

nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días . en los diarios 
"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
acreedores y herederos instituidos en la suce- 
ción de don Pedro Ferroni, que son doña Fe
lipa González, Emrna y Sara Ferroni, Rosa 
Berta, José Santos, Pedro Ferdinando y .Oscar 
Luis Ferroni, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacer valer sus derechos y ba
jo apercibimiento ae Ley. — Lunes y jueyes 
o dia subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, 17 
de "setiembre, de 1949. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

s|20|9 al 26110)49..

N’ 5249. — SUCESORIO. — El señor Juez de
Primera Instancia y Tercera Nominación en 

. lo Civil doctor Alberto E. Austerlitz, cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta dias en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a iodos los que se consideren con.

derechos a la sucesión de doña ROSA ALI- 
BF.RTÍ DE MARINARO, para que dentro de

■ • dicho término comparezcan a hacerlos valer, 

bajo 'apercibimiento de ley., — Lunes y, jue
ves o día subsiguiente hábil-en caso de fe-

- riedo para notificaciones en Secretaría; — Sal

ta, Septiembre 16. de 1949. — TRISTAN C? 
MARTINEZ, Escribano Secretario

e|19|9 al 25)10)49.

N’ 5247 —. EDICTO ■ SUCESORIO — El Sr. 
Juez de 1’ Instancia en lo Civil Tercera Nomina-, 
ción, Úr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos e interesados 
a la Sucesión de doña ADELA APAS DE AMA
DO o ALIA APAS DE AMADO. —• Salta,-se-, 
nombre 1/ de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

e|19|9 al 25|10|49.

No. 5244 — SUCESORIO — El Dr. Carlos Ro
berto Atonda, Juez de la. Instancia y -la. No
minación en lo Civil, ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de TRINIDAD DIAZ o TRINI- 

íDAD DIAZ DEAGUIRRE y cita por‘treinta días 
í mediante edictos a publicarse en los diarios 
¡"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a herederos, acroe 
I deres y legatarios de’ la causante.— Salta, 

9 de setiembre de 1949.-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ■

Escribano Secretario .
e) 17/9 al 24/10/49.

, N’ 5239 — SUCESORIO. — TESTAMENTARIO. 
—El doctor Alberto E. Austerlitz, Juez de 3’ No
minación en lo Civil cita por. treinta días a he
rederos, acreedores y legatarios de Benedicta 
Sajorna de Vargas, por edictos en "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL. — Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos, — Salta, 
Agosto 24 de 1949. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Escribano Secretario.

e|16|9 al 22)10)49.

N’ 5238. — SUCESORIO: — El Juez en lo 
Civil Dr. Ernesto Michel, ’ cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores dé CARLOS. 
RAUL SARAVIA. .— Salta, setiembre 8 de- 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario. (

e|16|9 al 22|10|49.

N’ 5237. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1° Instancia en lo Civil 3’ Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita- y emplaza por el 
término de treinta días a los herederos y 
acreedores de don PASCUAL BAILON CHA
GRA, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos. — Salta, septiembre 12 de 
1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario.

e|16|9 al 22110)49.

N9 5236. — El Sr. Juez de I’ Instancia y IIF 
Nominación en.lo Civil Dr. Alberto E. Auster- 
litz, cita y emplaza por-el término ds treinta 
días a herederos y acreedores de don CARLOS 
y de doña CARMEífROSA LEGUIZAMON PA
LACIO para que dentro de dicho término, com
parezcan a hacer valer sus derechos. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y diario "Norte". — 
Salta, Setiembre de 1949. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano- Secretario.

e|l6|9 -ql 22|10|49.

1 .N9 5235. — SUCESORIO: — El doctor.Al
berto E. Austerlitz, Juez de 3’.. Nominación,-, ci
ta por treinta días por edictos en "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL" -a herederos y acreedores 
de HI CARIO ROGELIO LOPEZ, para que ha
gan valer sus derechos. — Salta, setiembre 3 
de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano- 
Secretario. • . '. •

e) 16)9 d 22|10|49

N’ 5234. — SUCESORIO. — El doctor E.' Áus- 
terlitz, Juez de 39 .Nominación-cita por edictos 
en "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a herederos 
y acreedores de FROILAN LOPEZ, • para que 
hagan valer sus derechos. — Salta. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

. s|16|9 al 22)10)49. *

No. 5231 — EDICTO SUCESORIO. Por dispo’- 
sición del señor Juez de la. Instancia en lo 
Civil de lila. Nominación, hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
VICENTE GUAYMAS, JULIA GUAYMAS y AN
TONIA LOPEZ DE GUAYMAS, y que se cilít 
por medio de edictos que se publicarán duran 
te treinta días en los diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que' se conside
ren con derecho a los bienes dejados por 
los causantes, ya sean como herederos o acre
edores para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer bajo’ apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho.—■ Pa
ja notificaciones . en Secretaría lunes y jueves 
o día siguiente hábil en caso de feriado.-TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.-'Sal
ta, mayo 17 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e) 12)9 al 21)10)49.

No. 5213 — SUCESORIO: El Doctor RODOLFO 
TOBIAS, interinamente a cargo del Juzgado de 
>Paz Letrado No. 2, cita y emplaza por trein
ta días a los herederos y acreedores de doña 
CATALINA PEÑALOZA ó CATALINA PEÑALO- 
ZA DE ARIAS ó CRUZ PEÑALOZA DE ARIAS, 
cuya sucesión declarase abierta. —

Lo que el suscrito Secretario notifica y hace 
haber a los interesados por medio del presen
te edicto qué se publicará en los diarios "'El 
Norte" y BOLETIN OFICIAL. — -
, Salta, Septiembre 3 de 1949
RAUL E. ARIAS ALEMAN

Secretario
e) 8/9 al 18/10/49

No. 5211 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación en lo Civil, se cita por el tér
mino de treinta días a todos los que se consi

deren con derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de JUSTO PASTOR-ICJSNERO, pa- 
ra que en dicho término comparezcan ante es
té Juzgado a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de Ley. — Salta, Septiembre 6 de 1949 
TRISTAN C. MARTINEZ : ’

Escribano-Secretario. ' ' '
e) 8/9 al 18/10/49. ’ ¿

acreedor.es
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No. 5210 — EDICTO: Ernesto Miohel, Juez Ci
vil-Ira. Instancia, 2da. Nominación, cita y em
plaza por'treinta días-a herederos .y acreedo
res de Isabel Torres, de Cata.'— Edictos en 
el ."Norte'- y BOLETIN OFICIAL. —

•_ Salta, Septiembre ,3 de 1949
ROBERTO LERIDA

Sesretario - >■
é) 8/9 al 18/10/49. 
«'iwww.ii r, ■ ■■« I

No.'5207 — EDICTO SUCESORIO.. Por dispo
sición del .señor-Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera ■ Nominación, doctor liberto 
E. Austeriitz, hago saber, que se ha declara^ 
do abierto el juicio sucesorio, de doña MARIA ¡ 
OFELIA u ORFELIA BURGOS. DE’CÓMOLI, y 
que s.-.. cita a- todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la 'causante 
ya sean .como herederos o acreedores, por me
dio de edictos que se publicarán durante 
treinta - días en los diarios NORTE y BOLETIN 
OFICIAL, para que dentro ■ de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma*  
bajo apercibimiento de lo. que. hubiere, lugar. 
Pará notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves' o día siguiente hábil en caso de' feriado. 
Salta, septiembre" 5 de 1943.

TRISTAN. C. MARTINEZ- 
.-Escribano-Secretario . ■ •

• e} 6/9 al 14/10/4'9»

No. 5202 — EDICTO. —— En el-juicio sucesorio 
de don BONIFACIO ROMERO, que tramita por 
ante, él Juzgado de. Primera Instancia ’-en lo 
Civil Tercera Nominación, .a*  cargo, del señor 
Juez E)r. Alberto E. Austeriitz, se cita y em
plaza por el -término de treinta días, a herede
ros y acreedores que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por el causante. — 
Lo que el suscripto .Secretario-hace saber a 
sus efectos. — .. •

Salta, Septiembre 3 de 1949.
TRISTAN ,C. MARTINEZ 

Escribano Secretario / .
- . . ,e> 5/9 13/10/49.

• * '
N*  51’98 - Angasiaco, Agosto 23 de» 1943. — 

por disposición del Sr. Juez de Paz Suplente de 
esta Sección se declara abierto el Juicio suce
sorio de don ISIDORO MORALES y se cita y 
emplaza .por treinta días que se publicará por 
edictos .en parajes públicos y una vez en el 
diario "El -Intransigente" y BOLETIN OFICIAL 

a iodos los que se consideren con derechos de 
los bienes dejados por el causante para que 
comparezcan por ante este Juzgado a hacer
lo -valer. — SIMON CABEZAS, Escribano Se 
cretas-io.

' ’ e) 5/9 al 13/10/49.

No. 5195----SUCESORIO: El Sr. Juez de la. Ins
tancia y.Ha.»Nominación en lo‘civil, Dr. Ernes
to- Michelj cita *y  emplaza por el término de 
treinta.-dias -a todos los herederos y acree

doras de doña LUISA CHAUQUE DE CHOCO- 
BAR.. —- Publicación en los diarios "Norte" y 
"Boletín Óficiaí".,-—

Salta, Setiembre 2 de 1949
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

- e) 3/9 al 11/10/49

No. 5194 — SUCESORIO:: Por disposición del'Sr.' 
Juez de- la. Nom. en lo Civil, Dr. Carlos Rober
to Aranda hago saber que se ha declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de don JULIAN LlEN- 
DRO, y se cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante, .treinta días .en los 'diarios• 
"BOLETIN OFICIAL" y-"NORTE", a los .-jue>se 
consideren can derechos a esta sucesión. — 
- Salta, Setiembre lo. de -1-949 ' ■

’ CARLOS E. FIGUEROA
e) 3/9/ el 11/10/49

(

POSESION TEEINTÁÑALi
i • Uo. 5351 —■ EDICTO POSESION TREINTA - 
; ÑAL. — Habiéndose presentado -Dn. Exequiel 
. Gúzmán deduciendo juicio de Posesión = Trein- 
i tañal sobre un inmueble ubicado en' "Ei Col- 
i te", Séclaritás, Departamento de Molinos (Sal
ta) denominado "ÉL PEDREGAL" con una ex-’ 

■ tensión de- 4 Has. 9898 m2:, Colindando: Norte, 
! "Las Higueras", Suc. de José Guzmán y "Sala- 
mCmca"' del ’ actor; Sud, "El 'Algarrobal" de 

! Mercedes Díaz (su sucesión^; Este, Cumbres 
I del. Apacheta y Oeste, Río ’Calchaquí; el Sr. 
Juez de Priniéra Instancia Primera Nominación 
Civil Dr.- CARLOS ROBERTO ARANDA cita y 
emplaza- por edictos que publicaran 30 días 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren- con derechos para que en dicho 
término comparezcan a hacerlos' valer.— Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría.— Sal
ta, Octubre 3 de 1949.-
CAñLOS' ENRIQUE FIGUEROA . '

Escribano Secretario ' ■
e) 6|10 al 12/11/49.

• No. 5299 — EDICTO POSESION TÉEINTANAL 
—Habiéndose presentado el Dr. Miguel Angel 
Arias Figueroa por don Segundo. B. Aguilera y 
otros, deduciendo juicio posesión treintañal so
bre los siguientes inmuebles ubicados^ en el 
Departamento de la Candelaria: lo.) Gasa .y 
sitio, 42 metros frente por, 43 metros cincuen-.< 
ta centímetros fondo, más o menos. Limitando 
Norte, propiedad herederos Etelvina-S. de So
ria; Sud, calle pública que va a El Ceival; 
Este, camino público qué va' a El Cementerio 
tío; - Oeste, José Astigueta, Catastro No." 9.

2o.) Lote de terreno. Extensión, 150 metros 
de--, frente por’, 150 metros'-de fondo más -o me
nos. ‘Limitando, Norte, camino al Ceival; Sud, 
Pablo Chamorro; Este, sucesión Orellanq; Oes
te .Manuel -López. Catastro No. 10.

3o.) Lote terreno. Extensión, 100 metros fren
te por, 150 metros fondo más o menos. .Limi
tando, Norte, sucesión Magdalena Sánchez de 
Sancrez,-- Sud, un arroyo; Este, camino veci
nal, Oeste, Sucesión Pedro Nuñez. Catastro 
No. 11. El Señor Juez de Primera Instancia, 
Tercera Nominación Dr. Alberto E. • Austeriitz 
cita y emplaza por el término de 30 días a 
todos los que , se consideren cpn derecho so
bre los- citados inmuebles.- .Notificaciones eri. 
Secretaría, lunes y .jueves - o . subsiguiente há
bil en caso de.-feriado. Publicaciones, en dia
rios Norte y BOLETIN OFICIAL.— Salta 5 de 
Octubre de 1949.— Tristón C. Martínez.— Es
cribano Secretario.— .

' . . e) 6/10. al ‘12/11/49.-

Nó. 5283 — POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado Eloy Guaymás soli

citando, la posesión treintañal -de un inmueble 
ubicado en San Carlos, partido' Él Barrial, de-- 
nominado ,‘Monte Carmelo", limitando’al Nor
te; propiedad de Luis , Capriatta y' 'Carabelli, 
Sud; sucesión de' José Col,: Este; Camino Na
cional: Oéste; Luis’ Capriatta y ■Carabelli,- qué ' 
mide: Norte y Sud, 2175 metros más o menos: 
Este; 247 metros’, más o menos? Oeste 194 me
tros, más o merios el doctor Carlos Roberto' 
Aranda, Juez de’ Primera Nominación cita y' 
emplaza a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble individualizado a que.ha
gan valer sus. derechos en legal forma, bajo- 
apercibimiento dé Ley.— Lo que-el suscripto 
Secretario hace ■ saber a sus' efectos.— Saltó 
de. 1949.- ; . . . ..
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA . ’ 

Escribano Secretario' .
• ' • ■ % . é) lo.|10 al 8|11|49.~

No. 52841- - ‘ .
EDICTO. POSESION TREINTAÑAL

Habiéndose presentado doña - Claró Orihué- 
la de Zambranq, solicitOndq la posesión trein- • 
"tañal de ün inmueble con todo lo. en él edi
ficado, .situado en- la esquina noreste de las 
calles Ituzaingó y Alvarado de esta .ciudad de 
Salta, cdn-extensión de seis metros cincuen
ta- y cinco centímetros de frente sóbrenla- cá- « 
lie Ituzaingó y -un fonda dé diez y nueve'me-." 
tros con treinta centímetros .sobre la cálle ■ Al- " • 
varado, teniendo’en el contrafrente del-fondo 
siete metros sesenta centinfetros, limitando: ál 
Norte, con propiedad del doctor José María 
Zambrano; ■ al Sud, con la calle .Alvarado; al 
Este, con‘propiedad, de los herederos de la se
ñora Vidal, y al Oeste, con la calle Ituzaingó, 
antes Veinte de Febrero; estando el inmueble 
cátastrgdo bajo el número ‘tres.’mil seiscien

tos noventa y tres; el señor Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil, 
interinamente a cargo del doctor Alberto E.’ 
Ausiérlitz • ha dictado el siguiente .auto: "Sal
ta, diciembre 6 de .1948.— Por presentado, por 

parte y por constituido el domicilio indicado, 
Por deducida acción de posesión treintañal ’ 
_de un inmueble en- esta ciudad, - situado- en ■ > 
la esquina noreste de- la . cálle Ituzqjngó y ■ 

Alvarado,’ y publíquese edictos por él térmi
no de treinta, días’ en los diarios Tribuno y 
BOLETIN . OFICIAL, como se. pide, citcsido cr 
iodos los "que -se consideren, con derecho so
bre e! inmueble .comprendido dentro de los 

límites que .se indicarán en los edictos ,en 
los que^-Se hará constar además todas las cir
cunstancias tendientes a una mejor individua
lización— Oficíese a la Dirección General de-,

¿Inmuebles y a la-Municipalidad de la Capital,-- 
para que- informen si el inmueble cuya po
sesión se pretende • acreditar afectó’o no pro
piedad fiscal ó municipal.-^— Dése la correspon
diente intervención di'-Señor' Fiscal dé Gobier

no ,Art. 169 de la . Constitución de la Provin
cia).— Habilítase' la. feria' del próximo .mes 
de enero a lós efectos de la publicación' dé 

los edictos.—- Lunes y jueves o siguiente há- ’ 
bil. en caso ' de feriado para notificaciones en 
Secretaría.— Austeriitz!'.— Lo que el süscrip- 
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to'secrétárlo' liace" sábéf á sus efectos.—"Salta; 
diciéiríbre-7 dé 1948.^' '

’ ROBERTO LERIDA ' J '
. Escribano'' Se'cíétáfió;.■ i j

- -r- "e)'3079''ar771í/49.:'

No.'.5278 — EDICTO-PÓSESION ‘TREINTAÑAL' 
Habiéndose presentado Don CLÉOFÉ’ LÓPEZ, 

deduciendo juicio-dé Posesión Treintañal' sóbre 
un- inmueble- ubidaao en Amblayb,Sari. Caílóé 
(Salta)’, denominado "La-Hoyada", don'’éxtén- 

- sióñ de siéte ’Hectáreas aproximadamente; ca- 
Iiñdáadó:-NÓRTE, 'finca "El* * Bordo", ;de, Angel 

’ .Tapia;- SUD, finca que'-fuera 'de Angel Tapia, 
hoy Segundo Calque; ESTÉ, .sucesión Macedó- 
.ñio Barrios y OESTE, -propiedad de . Segundo 
.Calque; .el Señor Juez, de Primera instan
cia la. Nominación Civil Dr. CARLOS ROBER- 

.. TO. ARANDA cita y emplaza por edictos que 
, publicarán treinta días "Norte" y BOLETIN

S» 5225 — EDICTO
■POSESION TREINTAÑAL; — Habiéndose pre

sentado eí Dr. FRANCISCO jví- URIBURU. MI
GUEL en representación, de Dn. Fortunato. Gon 
za, deduciendo juicio de Posesión Treintañal 
sobre un inmueble ubicado en “El Cólte", -Se- .

• clcintás, Depártameñto de Molinos de esta Pro
vincia, clenominado' "LAS BARRANCAS", con 
una' extensión de dos (2) Hectáreas, 1227.89 
metros cuadrados, y. las siguientes colindantés.: 

.NORTE: 'con una quebrada llamada' dé Águi- 
rré; 'qué divide a los Departamentos de Cachi 
y dé Molinos y que, sepaia esta finca aon otra 
de propiedad del misino' actor llamada “San 

Luis"; al SUR, cori terrenos de la Sucesión a'e 
don Zacarías Yapura; al 'ESTE, con propiedad . 
dé don Fabriciano Arce„ Gerardo Abán y Or- 
tencia G’ de' Yapura y al Oeste, con el Rio 
Cálchaquí; el Sr. Juez de lá- Causa, Dr. CAR

LOS ROBERTO ARANDA,, a cargo del Juzgado 
de I*. Instancia y 1° Nominación Ciyil, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán/duran
te 30'días en. "El Norte" y BOLETIN'OFICIAL 

a iodos los que se . consideren, con mejores - 
títulos a este, iñmuébie, para’.que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer valer sus 
derechos.— Lunes y Jueves o subsiguiente há- • 
bil eñ caso de feriado para notificaciones e»' 
Secretaría.— Salta, setiembre., é .de ÍS49.—- 
CARLOS* ENRIQUE ÍIGUEROA. . 7 . ,

Escribano . Secretario ' - --
- - . ej '101? al 20)10149.

OFICIAL,. a .todos . los que se consideren con 
c .derechos para que en dicho término 'comparez

can a • hacerlos valer.- Lunes y Jueves o .sub
siguiente hábil en caso de feriado 'para noti
ficaciones en Secretaria.- Salta, Setiembe 22 

. dé 1949.- • . . ' á ' ;
' .CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

■.. Escribana. Secretario • '■
■ , ' . - - e) 26¡9 al 2{I1(49.-

. Nó. 5276*  — POSESION TREINTAÑAL
Edicto. Posesión Treintañal

Habiéndose ■ presentado ante esté Juzgado 
de la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
señor Antonio. Pereyrg, • deduciendo juicio de 
Póseéíóñ‘Treintañái dé ‘üfí inmueble' úbiótídp' 
eñ la calle Rivadavia número 840 de esta1, ciu
dad, con unir extensión de catorce cuarentamili UL- UUlvlvG VUv.i C-iilU ! • ■*•  *

métaos de frente por . cuarenta y cinco métaos | s°Me ?!. inmueble .ubicado en Séclantás, Dpto. 
de fódnq, limitando al Norte con. propiedad ide Molinos denominado. "SAN CAYETANO"
que fué de Pedro Soraire; al Este:' con propie- 

. cad qüe fué de-la. Señorita María Teodolinda .
. Niño; al Oeste: con. propiedad qué fué del' Dr. 

Carlos Serrey y al Sud con lá calle Rivadávia,- 
el señor ¿Juez de lá causa Doctor. Carlos Ro- .

. berta Aranda, ha dispuesto ' que- se citen por 
edictos que'' se publicarán en los diarios "La

- Provincia" y BOLETIN OFICIAL, á todos los 
qüe'se consideren- con mejores títülqs al. in
mueble, .para que dentro de dicho término com
parezcan a' hacerlos valer; bajo apercibimiento 
de ley.— Lo que el suscrito Secretario hace

- saber a sus efectos.— Salta, 23 de Setiembre 
dé 1949.— Carlos Enrique Figueroa.— Escriba- 
3o Secrétario.-

•é)'24|9 al *3I|10|49.-

N’ 5257 -r- INFORME POSESORIO — Habién
dose .presentado él Doctor Reynaldo Flores, er 

. .. representación de don Calixto Fortunato Ló
pez, promoviendo juicio por posesión treinta
ñal del inmueble ubicado en el pueblo de La 
Merced, Departamento de Cerrillos, con exten- 

: .sión de. 7,08 mts. -die frente por 52,15 mts.-de 
fondo, dentro de ios límites:-Norte,-propiedad 

• -de herederos de Luciano Bailón; Sud, cami
no‘que-ya:-a San Agustín; Este, propiedad.de 
Juana Escalante, de, Fctrfán y Oeste, propiedad 

"• . dé, Pedro Catanes!; el Sr.‘ Juez de I? Instancia 
y III" Nominación ,eñ lo’ Civil, doctor :Alberto 

. • . E... Austerlitz,'. cita y emplaza ' por' edictos ’-que 
x .se. publicarán durante- treinta días.eñ. los día- ;

~ ” ’ ' " ‘ . *....................... ." , " ' ■ .

vló's‘‘'Noíté"y -BOLÉTIÑ:‘OFICIAL, p todos los o 'dítr siguiente hábil".en;dasó'dé feriado; pa- 
qüe' sé cónsidérén' con derechos; bajó apérci-. fa-nótifícaciónes eñ 'Secré'tqría. — .Salta, sep- 
biptieñíq dé Léy..Luñés y jueves' p día subsi- |.tiéínbré .12-;d'e 1949._— TRISTAÑ C..MARTIÑEZ, 
.güiéfiV, hábil' éñ casó dé fériádo para notifica- ¡ Escribáñ'o Seccetriq. ' 
cio.ñés; éñ”. Sé<taetaríá?—-Salta, • 27 de agostó- 

.de"' 1949. — CÁRLÍÓS ENRIQUE FIGUEROA, Es-
críbáñó, Eécrétárib; ....  ’ /

. e¡20|9. al .¡26¡Ñ)|49.

- ' e|Í6|9 cü 22|10¡49.

N’ 5254 — ÉDICTO POSESIÓN TREINTAÑAL: 
— Habiéndose presentado el Dr. Ridardo A. 
San Millón, ,por doña: NATIVIDAD DIAZ Vda. de 
SALTO, solicitando posesión treintañal de un 
'inmueble denominado- -'"Las Playas" ubicado 
en la Primera.. Sección dél departamento de 
Anta, Provincia de Salta, comprendido dentro, 
de los siguientes límites: NORTE:, Trasfóridp 
de El Carmen y La Palma (o Hurlighan); SUD: 
con el cauce antiguo deí Río del Valle o Zan
jón, que separa de San José de . Flores; ESTE': 

| finca "Santa Magdalena" y OESTE: finca ."Las' 
¡ Puertas",- cón..unct superficie: dé 916-Has:.'; k51 _?qf 
i y 48 ca. el señor Juez de Primera .Instemela, 
' en lo Civil Segunda Nominación, Dr. Ernesto
I ’ » ' ’ ■ 'i Michfel, ¿cita y, emplaza por edictos, que- se 
publicarán durante treinta días 'en los diarios 
"El Tribuno" y BOLETIN .OFICIAL, a'todos los 
que .'se consideren con derecho al inmueble 
individualizado, bajo apercibimiento ■ de ley.-— 
Lunes y jueves -o subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones. — Salta, Agos
to. 23 de 1949. — ROBERTÓ'LERIDA, Escribana 
Secretario' • v

■ e(20|9 al 26,110149.

N’ 5233. — EDICTO INFORME POSESORIO:
— Habiéndose, presentado don Juan José Era- 

’i'zú promoviendo juicio de posesión treiniañal i

> denominado, "SAN CAYETANO" 
: coñ la siguiente extensión y límites: 59 mts.. al' 
.Norte; 82.50 mts.. aL Sud; 69.50, al Este -y 49 
mts. al . Oeste, limitando al Norte con propie
dad . del "., presentante; al Sud, con don Julio 
Erazú;- al Este,' el Campo Común y al Oeste 
con .Genoveva „M-r .de ^Erazú;- Catastro N? 531. ¡ 
Y sobre el inmueble denominado "La Bolsa" , 
con la misma ubicación que "él .anterior, con 
la siguiente extensión: 26.10 mts. al Noroeste; 
desde’ allí al Oeste, 129 mts. más o menos; 
desde allí hacia, el Noroeste, 60 mts. más o 
menos; desdé allí hacia el ..Oeste 104, mts. 
más o menos; . desdé- allía hacia el Sud 46.50 
mts. más o menos; desde allí al Este 68.50 
mts. -más o. menos;:-óesde allí hacia el Sudeste 

.59 mts. más o menos; desde allí-al Este 107.50 
mts. más o menos; désde: allí al Norte' 26.10. 
mts. más o menos; y. desde allí hacia el Es
te 58 mts. más o menos hasta dar cón el pun
to de partida, con los- siguientes límites: No
roeste, con Genoveva' Martínez de Erazú; al 
Sudóesté, con doñ Julio Erazú; al Sudeste, con. 
'Julio Erazú y Juan M. Aguirre y. Caminó' Ve
cinal;- y al Noroeste Jcon -Berta E. de Carral y 
Julio Erazú; Catastro N? 191; el Sr. Juez de I” 
Instancia en lo-Civil 3° Nominación Dr. -Alberto• - *•
E. Austerlitz, cita y emplaza -por "medio ■’ de 
edictos que sé publicarán durante treinta días 
en los diarios '“Norte" y BOLETIN. OFICIAL, 
a todos lós , que sé consideren con derechos 
a los citados inmuebles, para que comparezcan’ 
a. hacerlos.-valer dentro de dicha término .ba
jó apercibimiento ,de Ley.. Lunes y jueves

’ ' No. 5230 — POSESION TREINTAÑAL.-
Habiéndose .presentado el doctor José María 

Saravia, en representación de doña LUISA 
CORNEJO de MATORRAS, de don CARLOS ERAN 
CISCO MATORRAS', JULIAN MATORRAS y JO 
SEFA MÜY DE' MORALES, .solicitando .'posesión, 
treintañal del inmueble fíenóiniñctdp Sañjón de 
Avdlós, ubicado en la. Primera Sección del 
Dptp. de,Anta, con la extensión resultante, dél 
perímetro encerrado dentro de los siguientes 
límites genérales: NORTE, con la finca deno
minada "Represa" o "Santa Ana" que fué'de 
don Olivero Moróles; SUR, con la finca "An- • 
ta" que fué de don Bonifacio Córdoba; ES
TE, con la finca "Pocitqs", hoy de don Clá- 
mades Santillan’y Dr. José Morid Saravia y 
OESTE, con la finca "Arbailo", que fué ,de 
propiedad dél Dr. Abrahám Cornejo, hoy •' de. 
la Sucesión de don. Julián Matorros; él ‘ señor 
Juez' dé Primera Instancia, Segunda Nomina
ción Civil, emplaza por ■ él término de treinta 
días por edictos que se- publicarán eñ "El Nor
te" y BOLETIN OFICIAL a quienes sé. consi
deren con derecho al inmueble individualiza
do, bajo apercibimiento-de Ley.— Lunes y . Jue
ves o .siguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría.— ROBERTO LE 
R1DA, Secretario.—

ROBERTO LERIDA. . '
Escribano Secretario

. e) 12J9 al 21119)49.

que fué de don Bonifacio Córdoba; ÉS-

propiedad.de
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No. 5214 —’ EDICTO POSESION TBEINTAfiÁL: j áreas 38 centiár.eas; Norte, "Lote dos Indios 
Habiéndose presentado el doct.qr FRANCISCO . Muerto", fiscal; Süd, quebracho- "de -Llapur y

M. URIBURU MICHEL, por ia; señcr’i Francis-‘ Azar; Este'San Javier y ..Oeste, Lote cuatro 
ca Serafina Marín de Guarnan, dé-.'luciendc jui- Indio Muerto" .de Elísea Mttsias de Escudero.- 
•ció’ dé póse'sián’ treintañal sobre un. intaueple. Lote ,7, 8 y 9 dé San; Javier, y Barrancas uni- 
denomin'adó, "Algarrobal", ubicada en el' lu
gar llamado "San Isidro", partido de Seclan.-

• tás, del Departamento 'de Molinos de esta pro
vincia, encerrada dentro de los siguientes li*  de4,135 mts. 42 ctm. en la del. Norte 6,143 infa

N-’ 5253. — EDICTO DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO.' — Habiéndose presentado . 
el Dr. Roberto San Millón por doña' Ignacio . 
Mamaní de Sajama, promoviendo juicio por 
deslinde, .mensura y amojonamiento del inmue
ble denominado "Saucesito" ubicado en 'el 
partida1 de Alemania Departamento’ de Gua- 
chipas de esta Provincia y cuyos, límites soH 

propiedad' de Modestó'

citó Colgué; y Poniente, pertenencia que fué'- 
de Pedro Celestino Cólqüe. — El señor Jíiez" • 
de' Primera Instancia en,- lo Civil II Nomina-7 
ción Dr. Ernesto Michel ha designado para efe'c--- 

iuar las operaciones de referencia al Ing, Juan-. 
Carlos Cadú, y'.cita por edictos que se puí>)\- '

dos integran un inmueble con extensión. Lote 
.7. 4,321 mts. 52 cmt. en su línea Norte y Sud, 
5. 5,785 mts. líneas Este y Oeste.— Lote 8 mi-

mis. 88 ctm. De Norte 
treinta y . cinco metros

con supe.

80 ctm. Este, 3.000 mis. Sud donde forma mar
tillo en contra de 358 
a ‘Sud por mil ciento 
cuarenta y un centímetros. De Este a Oeste, 
midiendo línea Oesté 5,785 metros

■ ficie.. 2,500 . hectáreas. "Lote Nueve" mide 7,619. 
metros, en línea 'Norte, 358 metros 
nea Este, 1,495 metros, del Noreste. 6,495 me-

j tros; Sudoeste coñ una superficie de 2,406 hec- 
¡ .táreas, setenta y ocho areas, 74 ceniiáreas lin- 
¡ dando: -Norte, -Este y Oeste; con Fisco Provin-' 
' cial; Sud, con Llapur y Azar. — El- Juez de Pri- 
. mera Instancia y Tercera Nominación, cita y- 
¡ emplaza por edictos que se publicarán en El

mites generales: al Norte, -con propiedad de 
Simón Gonza, hoy. de Julio Guzmán,_ por el 
Sud, con terrenos o Finca el Sauzal de la 
'señora Mercedes G. de Guzmán, por el Este, 
con’ el Río Calchaquí y por el Oeste, coi? Cam- 
p.o de Comunidad que vo hasta el-'cerro de el- 
Carrizal. El inmueble tiene una superficie re
gada, de 1 hectárea 5660 metros cuadrarles; 
el señor Juez de la causa, Dr. CARLOS F.OBER- ¡ 
TQ ARANDA, a, cargo, del Juzgado de ime-j 

. ra; Instancia y Primera. .Nominación Civil de la I 
Provincia, -ita y emplaza por edictos q-ue se ' 
publicarán durante 30 días en "El Norte" y - 
BOLETIN OICIAL a todos los que se conside- , _ .
reñ con mejores títulos a este inmueble, pa- j Norte y BOLETIN OFICIAL a todos los que

■ se consideren con derechos, bajo arpercibimien 
i to de Ley. — Lunes y jueves o subsiguientes, 

en 'caso de feriado .para notificaciones en Se
cretaría.— AUSTERL1TZ— TRISTAN MARTINEZ 
Secretario- . ■

ra q.ue dentro de dicho término comparezcan 
a hacer valer sus derechos. ■— Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado ’ para 
notificaciones'en Secretaría. — Salta, 'Septietm 

•bre 8 de 1949.— ,
CARLOS E. FIGUEROA.

Secretario.
• e)' 9/9 gl 19/10/49

N? 5191. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL
—• Habiéndose presentado don Hilarión Me- 
neses por don Zoilo Ramírez, deduciendo po
sesión treintañal sobre los siguientes inmue
bles: 1’ Terreno con casa, ubicado en el pue-- 
blo de San Oarlos, Dpio. del misino nombre, 
con. extensión de 16 metros de frente por 34 
.mts. de fondo -o sean 544 metros cuadrados, den 
tro de los siguientes límit’-s: Oeste, calle pública 

. Norte, con Carlos Carrizo; .Este, con José Ale
gre; Sud,con" José Alegre. — 2o,— Una finca 
ubicada en el mismo Dpto. con extensión ‘de 

•74 metros de frente en su lado oeste, 67 me
tros en su contrafrente, por 1.800 metros de 
fondo, limitado'al Oeste por el camino de San 
Carlos a Corralito; Norte, con Suc. de Elias, 
Medina; Este, Río Calchaquí; Sud, con Tomás, 
Ramírez; el Señor Juez de Primera Instancia,

• Segunda Nominación en lo Civil, Dr. Ernesto 
Michél, cita y emplaza por el término de 30 
días por edictos en .los -diarios BOLETIN OFI
CIAL y Norte a todos aquellos qus se consi
deren con derechos sobre los . inmuebles ‘indi- 

. cados. Lo que el suscripto Escribano Secreta- 
. rio hace saber. — Salta, 29 de Agosto de 

1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario. ■ ■

e|l«|9 al 8)10)49.

. DESLINDÉ MÉNSUBA Y 
AMOJONAMIENTO

No .5306 — MENSURA, DESLINDE, AMOJONA
MIENTO. — Presentóse Eduardo RotondofJ re
presentando a José Nicolás -Ravanélli, solici
tando- -iñénsura, -deslinde’ y amojonamiento .de 

los inmuebles: '"Lote Tres Indio Muerto", Dpto, 
• de Anta, con extensión 9,175. mts.-- 42 cmt. al 

Norte; igual longitud al Sud; .2,891 mts. 50 cmt. 
línea Este Oeste; superficie de 2,653 Hec,'7

88 ctm. lí-

í> . '
cesión Lardies); por el Sud, con el río Itaque 
hasta encontrar el camino real que ya a Iti- 
yuiu (o río Garapafí; Itaque. o Itaqui, que lo 
separa dé pfopiedadldé Felipe Molina y Hnos.): 
por el Este, con la playa que sigue a la que
brada dé Itaguazuti hasta: encontrar el rio lla
gue (o arroyo o.ríb Pocitós que lo separa iam- 
biéh'' de’propiedad-de,: Felipe Molina-y Hnoá.J, ’’ 
y.'por elr©este, con. la; cumbre de- la cordillera 
y el.‘príñier''vado yendo a Itaque de dueños 
desconocidos ‘(o serranía de Itaque o Itaqui 
que la separa de terrenos pretendidos por la 
séñórá Óliver dé Guantay o fiscales); él se
ñor-'Juez Dr." Alberto E: ’ Austerlitz ha dispues
to' que sé- cite:-a los interesados para..que' ha
gan- valer ■ sus derechos-- dentro del término:’ae- 
treinta días; se practiquen las operaciones por 
el" perito propuesto I'ng Juan, Carlos Cadú; se
dé 'intervención -él señor Fiscal dé Estado y 
sé señala para-' notificaciones ‘ en Secretaría les 
lunes-y-jueves’o' siguiente hábil .en caso de 
feriado. -—‘ TRISTAN C. MARTINEZ, Secretaria- 
Juzgado Civil ‘3- Nominación.

' • ' e]21}9 al 27|10|49.

e) 7/10 al 14/11/49.

No. 5268.— REMENSURA: — Hqbi.éndose pre
sentado el doctor ATILIO. 'CORNEJO,; en repre
sentación del señor ESTEBAN GORDON LEÁCH los siguientes: Norte, 
solicitando la' rsmensura de la finca denomi- Apoza, Catalina. Flores, Nieves Maidána y Mes
nada “EL PRADO", ubicada’en el Partido de - cedes Floreé dé Maidana; Sud propiedad de 
Ef. Carril, Departamento.-de Chicoana, de es- la - Suc. Rosa Quiróz y propiedad a'e doña 
ta Provincia, ' Catastro No.. .402, comprendida. Carlota Gayata de Flores, y Abelardo’ Lisard'a 
dentro de los siguientes LIMITES: Norte, fin- Este, .Río Pigua que la separa‘de la propiedad' 
ca "Las Barrancas" de Agustín. Zamora-, hoy' de Aurorci Apaza y Oeste, con Modesto'.Apazá' 
sü suessión; finca "Las Barrancas" ' de. y Sup. de Rosa Quirós. El inmueble de referen- 
Esteban Gordon Leach y finca Calvimonte , cja se Baila formado por las fracciones siguien- 
de Esteban Gordon Leach; Est-' -finca. "Paimi- • ies: .-EJ S-aucesik/ ubicado en el distrito de 
ra" .de. Esteban Gordon Leach; Oeste,' fin- Alemaiiia Dpto de Gua¿hipaS/ ‘limitando mor
cas "San Antonio", de José Peral y "El Baña- __ -________ i- j' • • tf ‘ ', -r,, ™ , ei Norte, con propiedad de Dionicia Hamaca
do , de Emilio La Mata; Sud, Río Chicoana; el- }e de Colgué; "Sud, herederos de' Martín Saja-' 
señor Juez de N Nominación Civil, doctor Car-, Ka,y de Zapana.
Ioó Roberto Aranda, na ordenado*se c.rictiqu**n- r* j a * ’V, , ; , , . ,, Jupe F. de Apaza; y Oeste con dona. Corazón;as operaciones de remensura del inmueble iñ- « - t r» -z ¿ ’, ', .- Cisneros de. Penalva. Fracción "El Pasteado-:dividualizado precedentemente, por el . perito .| - ■
propuesto Agrimensor Nacional don ALFREDO .ro" ubicada en el Departamento 'méricionddo1 
CHIERICOTTI, previa publicación de edictos limitando: Norte, terrenos de Teodora Gueirero; ' 
por el término de treinta días en los .diarios Sud; propiedad de la compradora Ignacio Ma-’ 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber- maní da Sajama; Naciente,’ propiedad de Trán- 
la operación que se va a practicar a los linde
ros del inmueble y al señor Intendente Munici
pal la iniciación de este juicio.- Lo que el sus 
cripto Secretario hace saber • a sus efectos.- ,

’* * SALTA, setiembre 19 de 1-949.
CARLOS -ENRIQUE.. FIGUEROA . -

Escribano Secretario

N’ 5269. — DESLINDE: — f 
deslinde, mensura y amojonamiento de la fin
ca Itaguazuti, Itaque o Itaqui, o Desemboque- 
ele Itaque, Itaqui o Itaguazuti, promovido por 
los señores Felipe Molina y Hnos., ’ situadd' en 

-Campo Durán,. departamento de 'Orón (hoy 
San Martín).,- con la * superficie comprendida, 
dentro .de los límites siguientes:-por el--Norte, 
.con el pozo vertiente' de Yerba Buena (sepa
rada hoy por Sausal de Itaguazuti, de la Su-

ql 29I1DI-9-- carán durante treinta,días en, los diarios, "Tri— 
..... . -i— ■=» bunó.. y BOLETIN OFICIAL, a toctos . los que;-

—- En el juicio de se consideren • cóñ derechos' que alegarj para' 
que los hagan valer dentro dé dicho plazo' 
bajo apercibimiento de ,Ley.’'Lunes y’ jueves^'' 
o día subsiguiente hábil en casó de feriado”'

■ ' • ' . -
para notificaciones, en-. Secretaría. ’ — Salta, i 
,24.de- Agostóde; 1949. .--' ROBERTO LERIDA ¡- 
Escribano -Secretario. — .Raspado:. -Tribuno,— ., 
Vale. -. . ; . ?-

e|20|? al 26|10|49.
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>' ■ ... SEWWS'. ÍWCIA1ES ” .
N’ 5290. ; ■ .

•. Por MARTIN LEGUIZAMON
- JUDICIAL-' < ;■ ' ' -

- Casa.y- sitio en-Orán-- Basé: $ '?2-.933.32
EÍ; íniércojes - 9 de • noviembre 'a las 17 horas - 

en.,-mi-' escritorio,.. Alberdi 323 ■ venderé' “una. 
'ctjBKt '.y sitio..>en Orón, ' callé. Lámadrid, 'sobre 
una' superficie.-de '1056“-mts2 y que consta. :de 
cuatro habitaciones, galería, techos tejas,' .te*,  
juelás y zinc^. pisos de mosaicos ’y con lá.base 

. “de dos. mil- novecientos 'treinta y -tre? pesos 
con treinta, y. dos centavos, comprendida den- 

. ■ tro de los siguientes , límites generales: Norte, 
.propiedad de-, Egidia Q. de Viljafuerte; ,Este- 
cálle Lamadrid; Sud, propiedad de. Simón Cha- 
varría..y Oesté, de-Gervasos. Geréz.— Ordeña 
juez; de P. Instancia 39 • Nominación, Dr, A. Aus- 
terliíz. —- Juicio Francisca V. de Villafuerte, 
vs. -Nicanor Villafuerte, Ejecutivo; — En el- 
acto del. remate, veinte: por ciento del precio 
de ,<vpñta. y: a 'cuenta. del mismo'. Comisión 
de arancel a-cargó: del' comprador.
.'v MARTIN -LEGUIZAMON

" Martiliero Público-
\ \ ') ' ■ e|3|10 al 9|1.1I49. •'

• S) razón, err los'*  libros' correspondientes '(art. 88" xde depósito-'efectuada .en el Banco d-_ la Na-. ■ 
de la Ley 251),— Repóngase y .'oportunamen
te. archívense los ñutos.— ERNESTO KÍICHEL".
'. 'Salla,' 22-de setiembre de 1949.-

ROBERTÓ. LERIDA ' ' ■
■ Escribano Secrétaqo.

.wwraqpN m pabtbbá.'
No/ SSÜB'-^' RECTÍFICACÍÓN-'dE. PíTETIDÁS:

En)'’él-juicio: • "Rectificación de- partidas, s/p 
-, Tránsito Arnaldo Díaz", tramitado. ante este 

• Juzgado.’dé-'Primera Instancia y Segunda No - 
mináción éri lo) Civil, el señor Juez Dr.. Ernes- 

. to MicheL ¿a; dictado sentencia que en su par-.
te dispositiva.'jilee:. .'.'Salta, ■ setiembre 16 dé, 
1949:... FALLO:.'Haciendo'lugar a la .demanda 
y én .consecuencia/ordenando las siguientes,, 
réctifiacdiohes:' lo.) Acta número 40 folio 38 del 
libro'de nacimientos'd’él¡ año 1902 al Í9Ó5 .de la 
Oficina-"'de Rosario’ dé la. Frontera en el ’sen- 

’.tido ' de' adicionar el nombre Arnaldo después 
del de Tránsito, dejando establecido- que los 

,) verdaderos f nombres del inscripto son TRAN 
SITO. ARNALDO ’ DIAZ y no 'como equivocada- 
ménte“'sé 'corisigri'a'’eñ dicha partida.— 2o.) 
Actq-;’nútíiero 76'•de'1 fecha 3 de ma'rZo. de -1934,

* cásáiniento"de Trancinto : Arnaldo Díaz con Fe
lisa'-'Coralina.'Castellanos, que corre ql 'folio 
142 al' -143 del tomo 19''de Rosario de la Fron
tera, ,'ep 'el. sentido'de, dejar...establecido .que

< los verdaderos nombres.dél contrayente, son;
TRÁNSITO ARÑALDÓ ,DIAZ y no. Trancinto-ni, 
Tráncito’-cómo erróneamente: se consigna en 
dicha acta,— 3o.) Acta número 1.001, -hqcimien 
to dé-Elizabet-Milágro Díaz, que corre al folió

• 71,dél año-1935 de lá oficina de' Rosario' de la 
..Frontera,)'eñ ■■’el¡“seritido. de dejar establecido

• que él-verdadero nombre del-padre de la ins
cripta. es/TRÁNSITO ARNALDO DIAZ, y no ' 
"TranCLto"-’cpmb figura- en la -referida partidg.- 
4o.) Acta número 1/364, nacimiento dé Efrén 
Horentín Díaz, que-: corrp.-, al folió 174, dpl año < 
1936-de- la.:Oficina'dé'<Rosario de .la Fronte-r 
rá, en el, setntido. de dejar establecido que' eL 
verdadero.-.nombré, del-padre- del inscripto, es 
TRÁNSITO'-Arncddo1 Díaz y aio, "Tráncito" go
mo se'.consignq( en dicha, acta;—Cópiesé, no- 
fifíquese. Consentida Ó, ejecutoriada qué sea 
la -presenté, 'dése' cumplimiento a lo dispues
to por-' el Art.’-28 de "ía Ley ,251.- Fecho, .líbre
se' oficio al -Sr.: Director . General del Registró

* Civil. acompañándose testimonió ' íntegro. dé- la 
.. «resente. sentenciará, 'los fines de la toma'de'

.'.CONTRATOS SOCIALES. .' . í‘ ' - ■
_ Ño. 5310 TESTIMONIO- — ESCRITURA ÑU- 
MERO CUATROCIENTOS'QUINCE^ v -En' ¿siq. 
ciudad de Salta, 'República Argentina,' a loa 
seis días de octubre de mil novecientos cua
renta y nueve, ante mí, • escribano autorizante 
y testigos que' al final se; expersan y firman, 
comparecen los señores: ■ PEDRO RODOLFO- PI- 
ZARRO, argentino, ’ casádo industrial; él señor- 
JuAN IWASZUK, . argentino, naturalizado, indus
trial, casado, el- Doctor 'Ingeniero Arquitecto 
ERIÓH MIQ-UEL THALGOTT; rumano, casado y 
élv señor ROLANDO CZEl'lKY, -húngaro, comer
ciante, casado, todos vecinos de esta Ciudad/ 
mayores ' de edad, ■ de ■ mi conocimiento doy 
fe', como también la.doy de qué. constituyen 
por este acto, de qcuerdo a .lás préscripcioné.i 
de la Ley . Nacional once, mil seiscientos cua
renta y cipco,'una SOCIEDAD-DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA,- con arreglo á las siguien
tes disposiciones .1 cláusulas: PRIMÉR0: Lo:; 
nombrados comparecientes' )'Constituyen en la 
fecha una Sociedad- de Responsabilidad Limi
tada, que tiérie . por"”.objeto:' explotación- de 
bosques y dé maderas en sus) diversas íór-. 
mas y su' industrialización) én general,’' sil -cb-

‘ inércialización, explotación dé minas , y cante
ros, proyectos y otíras'de-qrtjuítectürás y cpns 
truccioñés én géner.al;.. fabricación pte-' elementos 
de hormigón y - toda' -otra clase, dé'' materiales 

’y -elementos de construcción; loteo'-de*  iiímue- 
bles i y ‘'urbanización.'. -—-'SEGUNDÓ: L'a Socie-' 
dad girará .desde la, fecha-jbájo la razón so
cial ’ ESTABLECIMIENTOS) INDUSTRIALES . pE 
SALTA/^SOCIEDAD DE RESPOÑSABILIDAD LI
MITADA -ó- "Ésiñsd", siendo ;eí asiento") do 'su? 
operaciones y actual áomiciíjo' en. la calle'- 
Buenos Aires, ciento ochenta y uno. primer pi
so. y la planta-industrial funcionará en la ca
lle Alvear mil doscientos treinta-, sin perjui
cio dé cambiar uno’ti otro posteriormente y 
pudiendó además la: sociedad- establecer, agen 
ciaS, sucursales en- cualquier otro'punto dé" la 
Piepúbli'ca'. 0 fuera de -ella. — TERCERO: La: 

‘Sociedad tendrá un—término • dé duración de 
DIEZ AÑOS a contar de.la fechcr-de esta’ e;i 
crilura.-.-r CUAR'fÓ; E¡ Capital social se fija 
eii la Suma'de CIEN MIL ¿ESOS MONEDA NA- '. 
CIOÑAL DE-CURSO'-LEGAL, dividido en ac
ciones de Un mil pesos cada unq, ' que' los 
socios. suscriben- e integran i en .-la siguiente 

-forma: ’El señor Juan Ivraszuk-, 'suscribe -trein
ta y cinco acciones .e integra el.cincuenta por , 
ciento dé -su importe ' en dinero efectivo;.'-el 
señor ..Pedro 'Rodolfo Pizdrro, suscribe treinta 
acciones é integra el -cincuenta -por ciento de 
su importe en dinero efectivo;’ el Doctor Inge
niero Arquitecto Erich Miguel Tlialgolt.Lsus.cri- 
be quince, .acciones e integra el cincuenta por, 
ciento -,de su valor én dinero efectivo; el see.

■ ñor Rolando ..Czeriky suscribe veinte., acciones 
~e.'integrar el cincuenta'por cielito' de su'valor, 
en-  dinero: efectivo, .acréditá’ndós'e los' aportes 
dé capitál—eir la forma y proporción preceden
*

*
■ temehte especificada: con la''.respectiva' boleto'

cien Argentina\a nombre d8 la Sociedad' que . 
se constituye, por este actój y por-ia' mima de 
CINCUENTA MIL PESOS 'mONED? NACIONAL, 

í DE'CURSO LEGAL, boleta que 'se. agrega q 
' . esta .escritura, ’ doy fé. — El señor Pedro JRodbl-

e) 8- al .,19/10/49.- fó .Pizarro integra las rquince ^acciones restan-,' 
—:—i-,—-------- -  ¡ tés, en la siguiente forma: en pago .de'los.. ’

'■ quince - mil . pesos importan estas quince , ac
ciones qué también integra )en este .acto, cede 
y transfiere a favor-de -la' Sociedad que se 
•constituye por esté acto, uná fracción de-te-’, 
rreilo parte integrante de mayor.-extensión''de 
uñ inmueble ubicado’en esta .Ciudad de. Sal
ta, 'con frente q la calle Alvear ep la cuadra 
comprendida entre, las de Aniceto Latorfe y“--Do- . 
ce de Octubre,'-encontrándose catastradó «p 
mayor extensión, bajo el número diez -y siete-' 

, mil dos.cientos '-.sesenta y nueve, nomeñclaiú-.
ra cqitasíral, 'sección H, manzana veintidós, • 
parcela seis, . con extensión la frácción 'dé 
terreno que el'señor Pedro ■ Rodolfo Pizarro’ ce
de y irrisfiere por este acto a favor -de la So
ciedad, de veinte oChp metros cincuenta .'y 
siete ‘ centímetros dé frente sobre, la calle AÍ- 
vear en su costado .Oeste por. veinte y ocho ■ 
metros- .cincuenta centímetros ‘de ’contrafrénte ‘ 
en su' costado -Este por cuarenta y cinco'me
tros diez centímetros- de fondo, en su-' costactó 
•Norte, por , cuarenta y 'seis ' metros - con ocho 
centímetros en su costado-’Sud, lo que- hace 
•úna superficie total de Un mil trescientos me
tros con noventa y-un decímetros cuadrado:; 
y designa, dicha fracción como lote \'B" eñ. er> 
plano, levantado al efecto por ,el agrimensor dón -' 
Alfredo/- Chiericotti,' -uño de cuyos "ejemplares. ■ 
firmado.- por los ofprgan.és- en, prueba' ae con
formidad ■ se'"agrega , á estq 'escritura,' doy fé/’ 
y otro se .encuentra archivado en “él Dépürta- ‘ ’’ 
mentó Jurídico .de la ..Dirección General . dé 
Inmuebles,, .bajo el número mil-doscientos sé- 
tenia y;-tres, éncoiiirán^óse. clicha fracción den- " 
tro .- de los siguientes .límites::‘al Oeste córi lá. 
callé Alvear, al Norte y Este .terrenos que son.' ■ 
del's.eñor Pedro R. 'Pizarró, y que éste' seyré- 

xserva y; áj Sud 'con terrenos de Luis H/ tan-'-' 
gou, Valeriano’ Nazá-io,- y Luis Esteban' Lan- . 
gou, fracción de terreno que. de común, acuer
do,, todos. los socios, lo ju'oiiprecian .en la sü- '• ’ 
ma de,' Quince mil pesos , moneda nacional, 
haciendo él .señor Pedrjs R. Pizarro tradición 
y. entrega real de*  dicho inmueble • a la" Sóple- ' . 
'dad,- la que en este, acto 'por^intermedio de 
Sus nombrados socios, expresa sú.-acepta'ción.j 
otorgando .al señor Pedro )R.-Pizarro- cartq-'-dé’ 
pago, por dicha suma qu8 representa el impor ‘ 
te total’ de las .mencionadas 'quince acciones?, 

' — En consecuencia el i señor Pedro' R. PiSarro.- 
ha integrado totalmente-las treinta acciones de 
un mil pesos-, que, ha suscripto y - por tanto, ' • 
trasmite q favor- de la Sociedad la plenitud 
de' los derechos de dominio y- posesión sobre - 
la frácción dé- terreno ' individualizado y.. siñ ' 
mác gravamen que el -que luego se verá y - 
sin ^condición ni restribución alguna. — Le co
rresponde dicho, inmuéble.-pór-esariturá. numeró' 
trescientos, ocho d® fecho veinte.-y siete, de di
ciembre de mil
autorizada, -por el escribano Moisés N. Callo . 
Castellanos y por compra a.Luis Esteban Lan-.. 
gou; inscripta al. folio doscientos cincuenta y 
ocho,..asiento.uno, libro sesenta y seis..del Re--. 
gistro de. Inmuebles de la Capital. Se deja 
expresa constancia 'dé que. _sl inmueble) que 
Se transfiere por este acto, que "formaba parte.- ■

novecientos - cuarenta -y seis . ■ d •*
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de mayor extensión, se encuentra gravado con filero o jurisdicción, ejercitando todas las ac- 
derecho real de primera hipoteca a favor del cienes le'gales pertinentes, conferir poderes ge- 
Banco de Crédito'Industrial Argentino por la j neral'es o especiales y revicárlós, realizar to- 
suina" de Cuarenta y cinco mil pesos moneda da clase de gestiones antes las autoridades 
nacional, y que el deudor señor Pedro R. Piza
rra' gestiona ante dicha institución la -libera- dependencias y reparticiones públicas en ge- 

■"ción" dé dicho graváme'n hipotecario sobre la ñeral; otorgar y firmar lo: 
fracción de terreno que transmite por este ac
ia, a "1o que se obliga con arreglo a derechos 
— Todos los nombrados socios aceptan la. 
transferencia de dicho terreno con el gravó-, 
men mencionado declarando además conocer y 
acéptar la obligación hipotecaria de referen
cia, obligándose a "pago en las condiciones,! 
modo y plazos establecidos en el mencionado 
instrumento de su constitución y hasta tanto' 
se obtenga por el Señor Pedro R. Pizarro la li
beración de dicho gravámen hipotecario, di
cha hipoteca ha sido ’ constituida por escrilu- 
; a número doscientos sesenta, autorizada por 
el Escribana Alberto Ovejero Paz, con fecha 
diez- y nueve de Julio de mil novecientos cua
renta y ocho, e inscripta ál folio doscientos se
senta, asiento, tres del libro sesenta y seis 
mencionado los 'señores Juan Iwaszuk, Erich 
Miguel Thalgott y Rolando Czenky, se obliga» 
con arreglo a derecho a integrar y pagar a 
la Sociedad él cincuenta' por ciento restante 
de las cuotas sociales suscriptas en la pro
porción ya especificada dentro del término de 
un año. — QUINTO— La Sociedad será admi
nistrada conjuntamente por dos cualesquiera 
de los socios, quienes tendrán conjuntamente 
el-uso de la firma- social adoptada para todas 
las operaciones sociales con la única limita
ción de no comprometerla en negociaciones

nacionales, provinciales q municipales y sus

mero once mil seiscientos cuarenta y cinco? — 
DECIMO SEGUNDO: cualquier cuestión que se ’ 
suscitare entre los socios durante"'la existencia 
de . la Sociedad, o al tiempo de disolverse,’ liqui
darse, o dividirse el caudal común, será‘ diri
mida sin forma alguna de-'juicio por un tribú- 

> de tres p’ersonas,

OCTAVO— Anualmente .se practicará socios podrá verid.er, transferir, gravar. o d? 
balance general e inventario del giro cualquier otro modo 
estableciéndose el ejercicio económico 
—. Ivíensualmente -se practicará, el úl-

enajenar, sus acciones, 
sociales, a un tercero extraño a la sociedad, sin 
el consentimiento unánime.-de todos .los otros 
socios; quienes tendrán q su vez preferencia. 
para adquirirlas al precio que: se fijará... a ,las •: . 
mismas mediante Ja determinación de., su va--, 
lor en ese momento por. un .balance que so, 
practicará al efecto; dichas acciones serán, 
adquiridas por los demás socios en la. propor
ción de sus respectivos aportes sociales, — 
DECIMO QUINTO:- el señor Pecho Rodolfo-Pizq-r- 
rro se obliga hr vender a la Sociedad, dentro.., .. 
del plazo de un año la fracción de terreno -de- . 
nominada "C", en .el plano .mencionado prece-.,. 
dentemente al precio de veinte pesos el. metro:'.' . 
cuadrado, la que tiene una. superficie? de- tres.--."■ 
mil setecientos cuarenta y siete metros con-cih? 
cuenta y tres decímetros cuadrados; si la $0-., 
ciedad no ejercita esta opción, de- compra, del ' 

ciento, al señor doc-" término de iin año a contar de la fecha de?-,, 
esta escritura, dicha opción a ..favor-de la-, so- ', 
ciedad queda sin efecto alguno. — . CERTIFI-: . 
GADOS: Por .el del Departamento. Jurídico de )a »5 
Dirección General de Inmuebles número cuatro-,:-- 
mil trescientos noventa de fecha seis.-.—
—----------  del corriente mes y año, se acredita . -

lance que se practicará" al efecto. — b) por 
incorporar a la Sociedad en calidad de socios, 
asumiendo uno' dé los sucesores la represen
tación legal de los demás.'—: c) por ceder su 
cuota a alguno "de los socios o a todos ellos en 
la proporción de sus respectivos aportes de cá-

instrumentos públi- .pilal; o a terceros extraños, con "el consentí
aos o privados que fueren. necesarios para la miento unánime de todos’los demás socios, con
mejor .ejecución del mandato. — SEXTO— La forme'a este contrató y a la L'ey Nacional nú- 
dirección General de la sociedad será desem
peñada por el señor Juan Iwaszuk; la direc
ción ’ técnica por el señor Pedro R. Pizarro; la 
dirección de la sección arquitectura de 'cons
trucciones estará a. cargo del doctor ingeniero 
arquitecto don Erich Miguel Thalgott y los _____ ,___  .... _______
asuntos administrativos a cargo del señor Ro- ‘ nal arbitrador compuesto ■ de tres p’ersonas, 
lando Czenky. — Para las resoluciones que ' nombradas- una por cada parte divergente y. ■ . 
importen más que actos de mera administra-1 dentro del término de diez: díaz dé producido 
clon se requerirá el acuerdo de los socios ol conflicto y la tercera por . los arbitradorés 
que representen la mayoría del capital social, designados -cuyo fallo será ' iñapélablé?- incü- 
debiéndose llevar un libro de actas donde con rriendo en una mulla de un mil "pesos "moheda ’ 

janeglo a derecho se acentarán y firmarán di- . nacional en favor de la Sociedád, el socio’ que 
¡chas resoluciones. — SEPTIMO— Con impu-', dejare de cumplir oportunamente, los actos in
ilación a la cuenta de gastos generales los so- 'dispensadles para la realización del' comptomi' 
cios tendrán las siguientes asignaciones: ad- so arbitral-.— DECIMO TERCERO: para el cá- 
mtinislrador general Juan Iwaszuk, mil quinien- ' so de disolución y liquidación' dé la Stíciedád 
tvs pesos mensuales; adminislrador técnico Pe-:se aplicarán las disposicioñ§s;'dé‘:ld Ley Naciol 

■'dro R. Fizan o, mil cuatrocientos pesos mensua- ' nal número once mil seiscientos cuarenta y cin
>ies; gerente de la sección arquitectura y cons- ‘ co, y subsiaiáriamente por las del Código ’ .dé
tracción doctor Ingeniero Arquitecto Erich Mi- Comercio y las del Código.Civil,.que se xconíor-. ' 
guel Thalgott, mil cuatrocientos pesos mensiia- men con su naturaleza jurídica y no,..hgllan
les y gerente de los asuntos administrativos sido modificadas por las .disposiciones de esté.-..
Leñor.Rolando Czenky un mil cuatrocientos pe- contrato. — DECIMO CUARTO: ninguno de-.los.
"sos. — 
1 á un 
,-.ocial, 

ajenas al giro de su comercio, en prestacio- anual, 
nes gratuitas o fianzas a terceros, compren- limo dia de cada1 mes, un balance de saldos; 
diento el mandato para administrar además , estando' toaos los socios obligados a manifes- 
■dq los negocios que formen el objeto de la . So- ¡ 
ciedad, lo siguiente!: administrar, adquirir, ven- j 
der, gravar 
muebles y 
prendas- y 
personales, 
servicios o 
otorgar, aceptar, res.cindir, modificar, renovar, 
prorrogar toda clase de contratos que 
necesarios para el cumplimiento de los 
tos de la sociedad y se conformen a sü 
raleza, tomar en préstamo dinero, en 
en papel moneda de los Bancos Oficiales o 
particulares creados o a crearse y[o de sus 
sucursales y especialmente de la Nación Ar- Pizarro el treinta por < "
gentina, de Crédito Industrial Argentino, Es- tor Erich Miguel Thalgott el quince por
pañol' del Río de la Plata Ltdo. de Italia y Río ciento, y al señor Rolqndo Czenky el veinte
de la Plata, Banco Provincial de Salta y Banco ' 
Hipotecario Nacional sin limitación de tiempo ni 
de cantidad con o sin garantías reales de pren-' 
da o hipoteca, firmando al efecto como acep- i 
(ante, girante, endosando o avalista contratos, j 
escrituras, letras de cambio, pagarés, avales, j 
u oíros documentos negociables y sus renova- | 
clones.

toda clase de bienes muebles, in
semovientes, constituir hipotecas, 

toda clase de garantías reales o 
contratar o prestar locaciones de 
de bienes muebles o e inmuebles que

tur su- conformidad p reparos, . dentro de los 
quince días . subsiguientes, expresando deta
lladamente en. caso de disconformidad, las 
causas de las observaciones, formuladas a di
cho balance. — NOVENO-— De las utilidades 
•ealizadas y líquidas de cada • ejercicio anual 

arroje el batanee se distribuirá: el cinco
por ciento para formar el fondo de reserva le
gal, cesando esta obligación, cuando alcance 
este fondo al diez por ciento del capital el nó
venla y cinco por ciento restante de las utili
dades realizadas y líquidas se distribuirán én 
la siguiente proporción: al Señor Juan- Iwaszuk 
<jl treinta y cinco .por ciento;, al señor Pedro R.

sean 
obje 
natu- 

oro o

por ciento;
soportadas 
MO:— Los 
clones, por . . . __ . ___ __ ________
el objeto de la sociedad, ni asumir la repre- " que el ijunueblé mencionado subsiste inscrip- - 

, sentación de otra persona o entidad ó socie- lo a nombre de don Pedro R. Pizarro;. quien ■ 
aad que ejerza el mismo comercio o industria. no se encuentra inhibido y reconociendo-como 

depositar en cuenta . corriente o caja , sin previa autorización-de la Sociedad y -de .único gravámen.el ya mencionado-a-.favor del 
de ""ahorro dinero o valoreé de cualquier espo-' berán consagrar ala misma todo el tiempo o Banco, de .Crédito Industrial. Argentino, Por-el .

las pérdidas sí las hubiere serán, 
ep iguales proporciones. — DECI- 
socios no podrán realizar opera- 

cuenta propio de las que formen

cié, con facultad para extraer esos mismos ds- 
pósitos, girando al efecto lado géner'ó de li

■branzas, descontar, librar, aceptar, endosar, 
cobrar, enajenar o negociar de cualquier mo
do letras- de cambio giros, pagarés cheques, 
ovales y demás documentos de crédito. :— In
tervenir en defensa de, los intereses de la so
ciedad, -por sí o” por medio de apoderados, ¿n 
leda clase «de juicios de cualquier naturaleza,

actividad e inteligencia que ella exija, pres- ' 
táridose recíprocamente la" mayor cooperación 
en sus respectivas funciones. — DECIMO PRI
MERO:— la Sociedad no sc^ disolverá por muer

de, interdicción, o. quiebra .de 'uno o algunos 
de los . socios. .— Los sucesores del socio pre

dé-Dirección General de Rentas que tiene pá- 
gada. la contribución territorial por todo' el 
año -en curso, formando parte la porción que’ 
se enajena de .la siguiente nomenclatura-ca- ? 
tastral: Partida diez y siete mil doscientos, diez 

..... . .y nueve, sección H„ manzana veinte ydos;-
muerto p incapacitado podrán optar: a). por J parcela seis' carece" de servicios sanitarios, *->  

.el reembolso del haber, que le correspondiera.^ impuestos.’ municipales y pavimento, doy fé...
al socio que representen, de acuerdo al ba- ■ — Redactada en los sellos fiscales númerós ■
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* oche uta y'l tres mil ochocientos' treinta y nueve, st
- ocheiiiá- y tres mil/ochocientos cuarenta y :uno. ramo- dé ‘ construcciones; . financiación’ y'.com-
-. al. ochenta; y. tres^ mil/ ogh.opíen.tos. cuarenta y 'pr.a ■ -rénla-tle- jranuebl'es. y -edificación én -ge-
‘ seis,-numeración seguida... Rrévia-.Tecturq; y ra- ñerpl,-se-dedicará7■'dsimismo, como lo hizo -con . - ---

■ li.licación firman por; ante. mi y. .'los testigos -poste:loridad - la -"Sociedad, jransfo'rmqdá por | "Kosiner y yiaizzoni'
- dél-gofo, don Antonio... A. Cirér y dón- Nicanor 
/ Báéz, vecinos, hábiles, mayores de/edad,.. de 

mi ponocimieglg, dq.y-.íé, — Sigue .a Ja*  que,.
'-con, elxnúmerov anterior;, termina al ."folia. mil
• ochocientos. treintqy uno - de; „mb protocolo,-.Sol- 

■' bic. raspando.-yimpprte-,- ---Quintos- •—v-— —-
Sex.to.ry ■=~ksó,ciales^- —o.che.ntá-'-'y— —Miguel 
Tha— -r-Entre lineásr-r la dirección técnica por

. el señor Pedro R. Pizgrrp . —Erich— —Sobre 
-raspado.-^ —-Jugn. Iy;qs?uk----r-argentino natu
ralizado Todo Vale,-R-Juan Iwqszjik. — Pedro

■ R. Pizarro.— E. M. Thalgott.— R„ -Czenky. —
■ Tgd/ A.-Cir.er—Tgo:- N. Báez.—Ante mí; RI»

' CARDO E. USANDÍvARAS;—-Hay. una estampi
lla y un sello. — CONCUERDA con el original 
de’su referencia, doy fé.— Salta fecha.de.su otoi- 

■' gam.iento. — Sobre raspado: argentino----- E—
• —J/vszuk- estas,;--------n— —adop,----- y—• —
' .v— —rindisp— —en ese—.—pesos— Entre lí-
- nejas: .naturalizado —Langpu— —lo¡— —todo.

• Vale—
- tóGARDQ U.SANDLVAHAS ••

• Escribano NacipiiqL
e) 8 . al 14|).0|49.

lístenle :en la explotación, de,i- comercio en' el en la .fecha en 'él ■ 'Banco "Provincial dé Salta, ' 
' á la orden de ésta Sociedad;. y el restó, Con 

igual súma del crédito :qü.e '.el nombrado' tiene 
a. cargo de la Sociedad que se transforma 

i", resultante, también, del 
*és;e .acto, á la industria cerámica éh 'general, balance giencionadq. fe Se dejó expresamen- 
Esla Sociedad--continuará; pór- ib tanto,; con el Ife establecido que'los apor.tés dé los sodos 

, giro -de los' rtegbcfoS" dé l’á nombrada 'Socie-' V idi'zzoni y Kosiner relacionados en-la presen- 
dad Colectiva gire -se -transforma, y, en con- 1- ------ ----- — -i---------------- .-«-.i

•secúencia,- éon él activo y pasiva de la misma, 
con las níodrlicácionés, compensaciones y au
mentos- que más- adelante se mencionarán. — 
ir— La-Sociedad ■ girará bajo el rubro de ”KO- 
JiNER, VIDIZZONI; Y YAZLLE — SOCIEDAD j del' activo de la misma consistente 'éste-én la 
L>E RESPONSABILIDAD LIMITADA" y tendrá I edificación que se asienta en un inmueble 

Ubicado en esta ciudad de Salta que se de- • 
‘tallará al final de está escritura, y en dine
ro efectivo en Caja, en existencias en Cueñt 
tas Corrientes del. Banco de -Crédito Industrial ■ 
Argentino y del Banco de Italia ,y Rio ds la 
Plata —Sucursal Salta—, cuyos importes han 
sido destinados al ■ pago de obligaciones de 
la Sociedad; y además, consistente ese activo, 
eri acciones, depósitos en garantió, 'depósi- 
io de materiales, obras en curso de ejecución, 

•'jbligaciones a cobrar, cuentas corrientes, ma
quinarias Cortada, útiles y herramientas .Cor
tada, Instalaciones Cortada, Rodados, Utiles y 
herramientas Empresa Construcciones,, made
ras para encofrados, maderas para andamies, 
muebles y útiles, corlada de materiales, Cerá
mica, Instalaciones Cerámica, Utiles y harra- 
mientas Cerámica, Maquinarias Cerámica, Ma
quinarias Empresa Construcciones,. Construc
ción Depósito y Escritorio y materiales de' de.- 
moliciór.; cuyos valores han sido determina
dos teniendo en cuenta, en lo pertinente; los 
costos de adquisición o de construcción, en 
concordancia con los registrados en los inven
tarios de la Sociedad que se transforma, co
mo así también los actuales valores de reali-:’ 
zación. — Se establece, asimismo, que en- ra
zón de formar parte del activo de la Socie
dad transformada, la edificación, solamente, 
que señalada con el número setecientos cin
cuenta y ocho de la calle Pueyrredón de. esta. ■ 
ciudad, se levanta sobre un - terreno de pro
piedad del socio Querrino Vidizzoni 'no inclui
do _en dicho activo, edificación que ha. sido 
construida por la Sociedad "Kosiner y Vidi- 
zzo'ni” que se transforma, el nombrada socio 

, señor Querrino Vidizzoni, aporta, también, a 
| esta Sociedad, transfiriendo a la misma su'per 
l tinente dere.cho . de dominio, el referido socio

te cláusula como consistentes en el capital 
que corresponde a los mismos en la Sociedad 
'"Empresa Constructora — Kosiner y Vidizzoni", 
resulta del aludido balance de dicha Sociedad 
y luego de deducir la totalidad de su pasivo.

el asiento principal de sus. negocios en esta 
ciudad de Salta, con''domicilio' actual en la. 
calle Pueyrredón número setecientos' cincuen
ta . y ocho, pudietido : establecer agencias en 
cualquier otro punto dé lá República. — III— 
El capital de'la Sociedad sé fija en la suma 
Je DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS mo- 

'neda nacional, dividido- en doscientas cuaren
ta- cuotas de un mil-pesos nacionales' cada una, 
que los socios suscriben e integran totalmen
te en este acto, en la- cantidaa y 'forma siguien
tes: el- socio Qúerrinó Vidizzoni suscribe cíéri- 
■o treinta cuotas Integrándolas dé la siguien
te maneta: setenta y cinco cuotas, o sea la 
suma de setenta y-cinco mil pesos', con el im 
porte del capital qué le' corresponde' al señor 
'/idízzni en la Sociedad Colectiva- "Empresa- 

r Constructora — Kosiner'y Vidizzoni", que se 
transforma; y que, de acuerdo al balance 
practicado, al- -día- b'éirita de junio del 'corrien
te año, asciende a la-súma de' cuarenta y 

. seis mil quinientos - cincuenta y núévé pesos 
con noventa y- Ocho ceritgvós ' moneda nacio
nal,■ y con-la cantidad dé''Véiñliochb' mil -cua- 
tracienfos: cuarenta, pesos con doscentcñrós .mol 

- ¡reda nacional-,-' párle7- .dél ítaldq acreedor que 
. arroja la cuenta'páriibürar’mañtenida por el' 

nombrado'-, socio con' lá; ;Sociédád' transfórma-
• da, , de acuerdo; también; ...aE . referido balan

ce. —■ tas cincuenta" y cíñcó-cuotas'Testantes  
' las..integra- el- so’oió señor Vidizzoni, tranfirien- 
do a "la, .Sociedad ja' plenitud del dominio so
bre . un ■ inmueble;-de su propiedad- ubicado 
en. Itc ciuaa'd de - T-ucumáh;“. Capital' de- la j

*

• P’avincia.;del niismo nombré-de esta República, 
.cuyo .valor sé fija eri: Id -suma • equivalente de; 
cincuenta' y cinco, mil pesos ■ moneda nació- l 
nal, teniendo- en cuenta el- costo de adquisi
ción y valor de realización dél -mismo; inmue
ble .este último que- sé relacionará más ade-1 el que se asienta dicha edificación-, terreno 
larde. — El socio Francisco Kosiner suscribe 
treinta, cuotas d'el capital y las' integra total
mente, en' parle, con - el importe del capital 
qué. le. corresponde én la -mencionada Socie
dad que se transforma, ’ y que de acuerdo di

. balance anteriormente referido, asciende a la 
;;nma de veintitrés mil novecientos setenta y 
ocho pesos con . veintiún centavos moneda na
cional; y el . resto de seis- mil veintiún pesos 
con -setenta, y nueve, centavos moneda nacio
nal, con igual importe del saldo acreedor que 
por mayor • suma • arroja • lá-' cuenta particular 
mantenida-por el nombrado con-la Sociedad 
transformada; -de conformidad, también, al ba-. 
lance de. referencia.' Por su parte- el socio se
ñor José Abraham Yazlle, suscribe las'ochen
ta "cuotas restantes del capital social y ’ las . valores 'de. costo, - construcción y-realización;—■ 
integra ¿cú; veintiséis mil; .'seiscientos cinco _E importando el primer grgvámén'lá sumd.de 
pesós'con noventa'y cuatro centavos moneda treinta mil pesos, el .saldó /favorable de' quiñ- .

N’1 5282- TESTIMONIO. — Escritura número 
. 'doscientos' tres.'.— Éh esia ciudad de Salta, 
.'■óápitai dé'.-lá' Provincia del mismo nombre, 

. República Argentina, a los un — — — días 
■. . de-Octubre" dé mil novecientas cuarenta y nue- 
/. ve;/ante mí, escribano autorizante y testigos' 

qíie^ a!' lihál se expresan y firman, compáfe- 
J ¿envíos'señpres QÜÍBRHD^p\ VIDIZZONI, nalio 

’ no,. .'ÉRMIOláCO KOSDíERl Checoeslovaco y. 
’ÍOSE'Í ABRAHAM YÁRÍXE, sirio; lós tres cóm- 
parécientes' nombrados industriales, casados 
'en .primeras’ nupcias, dómiciliadó .en esta ciu- 

jdgd,' mayores" de edad, hábiles y de' mi cono-, 
. cimiento personal,' doy fe, .como también la 
doy de que los' señores Vidizzoni y. Kosiner, 

..éájjónén:; Que con fecha veintitrés de agosto 
’de'.riyl' noyécieritós cuarenta y seis,' conslitu- 
¿yeton' uña Sociedad Colectiva mediante es- 
criiiñfe áütórizgdá' por el escribano Alberto 

- ,OvéJerÓ.:E’a¿,' dé la cual se tomó razón en. el 
RégjStro ' Público de Comercio al .folio ciento 

. ochenta' '• y huevé, asiento mil setecientos 
ochenta y dos dril libro veintitrés de .Contra

jos Sociales; Sociedad qué bajo la razón so- 
,’ciál de "Empresa Constructora .Kosiner y Vi- 

dizz.oní", tenía por objeto ,1a explotación del 
.ram'ó- dé construcciones y financiación, com
pra y venia de inmuebles y edificación en 
general; — Que de conformidad a lo dispues
to por el artículo veintitrés de la ley. once mil 
seiscientos cuarenta y cinco, vienen por -este 

' ctaió a transformar la. referida' Sociedad Co- 
.. lectiva, en Sociedad de .responsabilidad limi

tada, aumentando el capital de la misma y 
aceptando el ingreso de un nuevo socio, o sea 

■ del - otro compareciente señor José Abraham 
•'Yazlle,transformación que formalizan bajo 

Jas. sigjtfonles. basqs-y condiciones. —-I—’ Por 
/ efedtos de. la transformación, aludida, queda 
. 'CÓnsfftuídq' 'entre ios ■ comparecientes nombra- 
. ..-dos.-señores .Querrino Vidizzoni,. Francisco. Ko- 

sirser y José Abraham..Yazlle, una sociedad de 
/responsabilidad. .limitada,, que- además del ob- 

, jpio que- tenía originariamente. aquella cons-. nacional en dinero'. efectivo ;qúe' sé . deposita , ce' mil quinientos sesenta y cinco pesos.'ópñ'

del cual se hace la relación, correspondiente, 
al final de esta escritura, como se dijo, — Y 
encontrándose el inmueble, en su totalidad, 
gravado con derecho real de hipoteca —que 
también se relacionará— en garantía <£e un 
crédito por Id suma de treinta mil pesos mo
neda nacional,' a favor, de doña Sara Ovejero 
de Gómez Rincón y de don José Alberto ' Gó
mez Rincón, en primer término y en- segundo 
término a favor de don José Abraham Yazlle 
por la suma'de Veinticinco mil pesos 'moneda 
nacional, la presente sociedad 'se' hace' cargo, 
del primer crédito consecuentemente'; asignán
dose al¡ inmueble un valor de cuarenta y cin
co mil quinientos sesenta y cinco ■ pesos con 
noventa y- dos centavos teníendo-.en cuenta sus

<r

fecha.de.su
sumd.de
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noventa y dos -centavos.- moneda nacional, im- o privado, con o sin garantía prendaria o per-1 ferir a, los ¡ocios sobrevivientes, si éstos, no 
Hacer, aceptar o impút:nai_ con-1 decidieran, en tal • supuesto, la disolución" de 

novaciones; remisiones | la Sociedad, todos los derechos que le corres*  
íj Constituir-y aceptar- ,i«n,uu: |.pondieran al causante en 'concepto de 'capi

sonal.. porta exuclamenb.' : i vciur incluid
tivo de- la. Sociedad transformada, por cuya sigilaciones en pago, 
circunstancia la.- presente transferencia que

. . realiza el señor- Vidizzoni .no importa sumen-
■ lo- de su aporte- o 'capital, - sino simplemente 

una . normalización de la situación, jurídica- y 
. económica del inmueble.^ — Con respecto a

• la ■ hipoteca que en ' segundo término ■ afecta.
;. • .al inmueble a favor del' señor José Abraham- 

Tazlle, estando constituido. el aporte social del 
.-señor" Yazlle,- en. parte,. hasta' la concurrencia

• ■de su importe por dicha suma de veinticinco 
® .-mil pesos entregado. a' la Sociedad, dicha se

gunda hipoteca se cancela conforme se verá 
>al final de- esta, escritura. -—.Con esta sola

' -.última excepción, la. presente Sociedad conti
nuará, pues, con iodo el activo y pasivo de 
la Sociedad-'que se transforma,-con las modi- 
íicaciones,- compensaciones y aumentos resul-

. lanies ■ de Id constitución de su capital según 
resulta dé' la cláusula- tercera. Y al eíectuar-

o quitas
reates y dividirlos, subrogarlos', transferirlos y 
cancelarlos total o parcialmente. -r=- g)- Com
parecer en juicio., ante ios tribunales dé cual
quier fuero .y jurisdicción, -por sí o por medio, 
de . apoderado, con facultad para promover o 
contestar demandas de cualquier naturaleza, 
declinar o prorrogar jurisdicciones, poner o ab-i 
solver, posiciones y producir todo otro géne- 
,o de pruebas e informaciones; comprometer 
en arbitros o arbitradores, transigir, renunciar 
aí derecho de apelar .o a prescripciones ad
quiríaos. — h) Cobrar, y percibir y- otorgar re
cibos y cartas de pago.- — i) Conferir poderes 
generales o especiales y revocarlos. — j)For- 
mular protestos y protestas. — k) Otorgar y 
lirmar los. instrumentos, públicos y privados 
que iueren necesarios, para ejecutar los actos 
.¿numerados- o relacionados • con la administra-

’ ge la presente' transformación, se deja aclara- I ^n social. — V Los socios estarán obligados 
do.qúe la .misma se efectúa, sin perjuicio dell3 Prestar una atención personaPy permanen- 
derecho'de terceros en lo. referente tan sól -e< a la Sociedad: los señores Vidizzoni y Ko- 

- a la responsabilidad de los socios Vidizzoni I -3lner-' 'en todos los trabajos, obras y estapleci- 
,y’ Kbsiner, no así con respecto al socio seño; I míenlos de la Sociedad; y el, señor, r azllé, en 

.' Tazlle cuya responsabilidad -queda limitado | -os escritorios de la misma,, dirigiendo su ad-
■ al capital aportado por el, mismo. — IV— Lo. § ministración. —■ VI— El día- treinta de jumó, 

. dirección y administración .de la'Sociedad es-B cada año se practicara un balance yene- 
tará a cargo de los tres socios quienes actúa- | -'a^ de tos negocios, sociales, el que al igual 
rán como gerentes de la misma, conjunta,. ;sc - ...
parada o alternativamente, estampando la íir B.-P°ca, se entenderá conformado por los so- 
zcaa personal y la .mención ae su carácter de- i -'os SL no iuere firmado u observado dentro 
¡bajo el rubro social.'" — Dichos socios tendr&n | de ^os quince ¡ días posteriores .a su lermina-

. ,ei uso de la firma social adoptada "para todas 
las operaciones sociales, con la única limita
ción de no comprometerla en negociaciones 
.ajenas-al giro de su comercio e industria, ni

• en prestaciones gratuitas, comprendiendo el 
mandato para administrar, además de' los 
negocios que forman el Objeto de la Sociedad;

tal, utilidades y reservas; por un precio igual 
al. valor resultante del. balance antes referido, 
precio que .deberá serles abonado en- cuatro 
cuotas iguales, d. los tres, seis, nueve, y doce 
meses posteriores' á la fecha de la transferen
cia, con un interés del doce por ciento anual ' 
y con l¡a garantía de la propia Sociedad la 
que será otorgada con la íirmft de los socios 
sobrevivientes. — El silencio de los herederos 
dentro del. mencionado plazo de .noventa días, 
será interpretado como que optan por ' el pri-

■ mero de los procedimientos indicados, a cu
yo efecto deberán unificar.’su representación 
al primer requerimiento,. entendiéndose que 
mientras no la unifiquen, bastará' el acuerdo 
de los. otros socios para constituir mayoría o 
-tomar, resoluciones validad >y obligatorias pa- ■ 
lá todos-los interesados. —■ XII— En todos los : 
casos en que fuere procedente la disolución 
de la Sociedad, se procederá a practicar un 
balance general y á la.liquidación de la mis
ma par licitación en pliego cerrado entre todos 
los interesados. — XIII— Cualquier cuestión 
que.se suscitare entré las partes durante kt 
existencia de lq Sociedad ó al tiempo de di
solverse, liquidarse o dividirse el caudal co
mún, será dirimida sin forma de juicio par un

Jripnes materia de] acto c? contrato. — bl- Cons
tituir depósitos de dinero o valores en los Ban
cos y extraer total o parcialmente los depósi
tos constituidos a nombre de. la Sociedad, an
tes o .durante la vigencia de este contrato. — c) 
Tomar dinero prestado a interés, de los esta- 
tííecimientos bancarios o comerciales, o de 
particulares y especialmente ae los- Bancos 
ae- la Nación Argentina, de Crédito Industria! 
Argentino y Provincial de Salta, así como de 
cualquiera de sus sucursales, creadas o a 
crearse, y . recibir su importe en oro o papel 
moneda de curso legal, con sujeción a sus 

y reglamentos, conviniendo los plazos, 
,el .t-ipg de' interés y forma de pago; otorgar y 
•firjnar .todos los documentos y recaudos que

.sé’ -Je exigiere. — Solicitar Amortizaciones, re- 
-novactones y cancelaciones. — Hacer decla- 

. -ación de .bienes. .— d) Librar, aceptar, en
dosar, descontar, cobrar, enajenar,' ceder y 
negociar de cualquier modo, letras de cam- 
■bio, pagarés, vales, giros, -cheques • u otras 
.obligaciones y documentos de crédito público

,| que los que se practiquen en cualquier otra • tribunal arbitrador compuesto de tres perso- 
Inas, nombradas una por cada parte divergen

te' dentro, del término de ocho días de produ
cido el conflicto, y. la tercera por los dos pri
meros ■ arbitradores, cuyo fallo será inapela
ble; incurriendo en una multa dé tres mil pe
sos moneda nacional en favor ctél otro u otros 
socios y en el pago de los gastos y costas de 
los juicios que se originaren, el'cótisócio que 
dejare" de cumplir los actos indispensables pa
ra la realización del compromiso arbitral.— 
El inmueble ubicado en esta ciudad' de 'Sal
ta, que en la .cláusula III de este instrumento 
el señor Qúirrino. Vidizzoni . transfiere en‘ple
no dominio j a la Sociedad para normalizar la 
situación jurídica del" mismo así como la" eco
nómica de la Sociedad, en el" instrumento ori
ginario de su título se describe' del siguien
te modo: Lote "de terreno sito éú esta ciudad 
sobre la calle Pueyrrédón, en la manzana for
mada'por las calles Pueyrredón, Alsináf antes 
Río Bamba, Vicente López y Entre Ríos; con 
una extensión de trece metros' dé frente "so
bre la cálle Pueyrredón por' sesenta metros de 
fondo p sea una superficie, dé setecientos 
ochenta" metros cuadrados comprendidas den
tro de Jos siguientes límites generóles: Norte, 
el lote, número nueve; Sud, lós lotes cinco y'die
ciocho, Este; los lotes once y diescisiete y Oes
te la. calle Pueyrredón.- Lote aüe le correspon 
dió al señor. Vidizzoni y que este transfiere a 
la. Sociedad",■'Tp'aií~'S{fijípra -a don Tomás Gu-- 
jnercindo García; según constancias de la ‘es- 

: criturá -número,-doscientos treinta y cuatro, 
de fecha siete de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco, autorizada por ©I escri
bano don Ricardo E. Usandivaras, de la cual 
se tomó. razón 'en la oficina del -ramo.’dA la 
Provincia al folio 'ochenta y -dos, 
asiento cin.co del'libro primero do! 
Regjstro -ae inmuebles de La'Capital; 'lote de 
terreno así descripto sobre -el cuál 'la "Empre
sa ' Constructora ’Kosiner Vidizzoni',1 levantó 
la edificación antes aludida, todo lo cual se

ñón. — De- las utilidades líquidas que resul
ten de cada ejercicio, se destinará un veinte 
por ciento, pata formar el fondo de Reserva 
Legal, ■ obligación que -cesará cuando dicho 
ondo alcance á un veinte, por ciento del ca
pital social. — Las utilidades se distribuirán 

_________ I entre los socios en. partes iguales, .proporción 
los- siguientes: a) Adquirir por cualquier Mtii-Í-sta en «u® 3e soportarán las pérdidas que 
lo,- -oneroso o 'gratuito, toda clase de bienes I hubieren. — yil— Cada. Socio tendrá derecho 
muebíes, semovientes o inmuebles y enaje-Ia retirar mensualmentq,. la suma de ocho*  
¡liarlos a título oneroso o gravarlos con dere-1 cientos pesos moneda nacional,- con imputa
dlo real de prenda comercial, industrial, civil | -ten a ..la -.cuenta de sus respectivas utilidades, 
o agraria? hipoteca o. cualquier otro derecho ~ El nombramiento de nuevos Gerentes^ 
real, pactando en cada caso de adquisición | 3úlo podra hacerse con el voto do. la totalidad 
o enajenación, el precia y forma de pago de | de l°s socios, y sólo por causa justificada po
la operación y tomar o dar posesión de los | drá disponerse la remoción de socios-gercn-,

I te. — IX— Los socios se reunirán en junta por 
lo menos una- vez -cada mes, para considerar la 
marcha . de los negocios sociales y adoptar 
decisiones sobre los mismos. — De cada' reu
nión se labrará acta en un libró especial, la 
que será firmada por los socios. — X El térmi
no- de duración de esta Sociedad, se deja; fi
jado en seis años a contar del día primero de

■ julio del año mil novecientos, cuarenta y nue
ve, finalizando, - en consecuencia, .el día trein
ta de junio del año'mil novecientos cincuenta 
y cinco inclusive.. — XI-—La Sociedad no se 
disolve.rá por miierte, interdicción o quiebra- 
de alguno de. los socios, ni por remoción de 
algúno de los administradores o. gerentes. — 
En caso de fallecimiento de cualquiera de los 

•socios,, se .practicará de inmediato un balan
ce general de los negocios sociales y los he-

■ rederos del socio fallecido deberán optar, den- 
• tro de los- noventa., días posteriores al falle-
■ cimiento, por. uno de'• los . dos procedimientos
■ -siguientes:- a) Continuar en la. Sofecdad, de  
í hiendo a tal fin,; unificar su representación 
r en la misma, a todos sus efectos; o b) Trans-

*
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iueitótto’- se -hace • solamente - de le m|tad:- 
de -dicha- mayor - extensión • p -séa, solaznante- 
eicl-inliiuebfe -señalado-hoy con-el‘número jjno- 

& -Vrnntisiete de la? calle,--Doce de jCto 
íup.’é .yá.-citada,-'inmueble que -tiene la-éxjen-. 
ston-'y- cóUnáacióñ que yer-se--indicó. •— El pus-. 
cs4pt¡b ' eñeribafio » advierté .a.-los otorgantes'^ dé 
■ta ■ciikgacicni --de inscribir- este jnstruméntqí en> 
la jpriSdiccióiré-a.ol caso,’ dentro dé- los téijmi- 
■nós fegále¿ gue rigén./éstos -actos..— Como 
■esté Jninnébié*  figura afectado por" una ¡Hipo.-' 
taca ■ d’ favor- dab.-Banco ■ toe • -Crédito- Industrial, 
«Argentino, júnfaiifenté'-éon o,típs--inmuebles, ¿por 
la sunidj'-’de.-.diez-¿mil- -pesos moneda -nacional' 
dé ‘curso ■ legal,.- lá -Sociedad .’-'-Kosiner^-.V-id^zo-. 
ni -y "Yazlle.- —/'Sociedad'-de-~Résponsabili(dad 
Limitada",--toma a su eárgo el- pagó" dehese, 

■■crédito --hasta- ese'.-impórté dé: diez unll «p^sos 
moneda--nacional--en\.ün >tado.-conformé ñiflas 

' consiahéi'ai- dél balance 'general antes men
cionado que -sirve, de. base para él ajusté, de 

slos .- aportes. Ffebéñte enVesJe- acto la -señora 
Yeima E-lisq-'El-lero: de- Vidizzóñi;" ae. naciona
lidad - argentina,.-.piepiétaí-iá - y- ocupada- en 
qüehacer’es >-domésficos, ■ .'casada- -en primeras, 
‘nupciáá stfon?.-élí -*séñor-^ídízzóni,.  domiciliad^ 
en-fesfa • ciudad;' ntaydr' de edad, -hábil ■ y ■ de mi 
'Ooriecimfeñtó-personal, «doy, fe,- dice: Qué trhns-. 
-Itere a- favor 'de -ta'-Sgcié.dqd/"Kosiner,. V-idizzo- 
ni y * Yazlle 
■Limitada",

' ■ "T El *7  i * ■ ■ ;¡¡ • ■—■ • "" V ,, '

'hoy en; propiedad a Ja' Sociedad.¡ 1- Ay <-cuo, -autorizada por el es- zzoni, doña Yelmo lEEsa Filero de Vi iteotii
..-Jm/cantgáa; ■ pdilicacibn consütufaa■‘por un- ,-A-»««..«-'^e i’-x <?i'U4ud. we Tucumán don 'Ermlio"y-don José Abraham Yazlle, nó figuran i'nhibi-

• 'ctfuq y1.-'g'üipo/i',',señalada hoy con el número'feau.iay.oe ia-cuál se tomó--razón-.eii.-lá ‘ dos, pará disponer ,de ..sus bienes. — Que el
setecientos ■cincuenta-y pcho de. la callé ‘-Puey-, ¿rfiasna de¡ ramo'de iq -Provincia al-tóiió--cien--.Mninú&bie...que le-Corresponde .a don Querrino 

•iredóh;' e-inmueble'que en Ja-Dirección •.■Gene--^"' mnCRcnto,; .libro cuarenta' y uno, serie . B_. '" ' ..............................................
r-dl'-y-para su nómenclatúrá-catastral, se !-indi-*.u~:l  -Kegistro* ‘dt“ tCsiimptá V.entás dé- la Gapi-

■ ’vidudltza • del' siguiente . modo: ■'■Dépárlainénio tol; ' S.ecctóñ-'Noríi
• Gapllal; . Gircuriscripdión I; manzana’-muareara • ¿¡uto- cónsutuída prjgi'nariamente~_eú mayo^ ;nx.- i i
,'y' seiS; ‘Sección' B; Partidqi-dos mil-1,seiscientos I ¡ewtóon-; epate so dijo,, ia transferencia'.a íqtyor líos gravámenes, ignlés referidós solamente, de

■ veinte y Parcela.'',diecinueve.—"Ese' -inmúétrfe 'ctó !a
’ ¿é; encuentra actualmente afectado; porv'los-eré-'

¡ di tos- .‘hipotecarios, inscriptos á los folios gcH®n-'
•■tq'-y irisa y. ochenta y cuatró, qsiento¡r- siete’-' vttíterAos

•' '“y ochó >de¡ ‘los:-libros“primera’ y primero ,dcl' 
i' Rsgjsiro •*'  de -inmuebles de Ja ¡.Capital, -del pri-'

• ■' mero- de •■lár cuáles' se Race  cargo ‘la Sociedad 
-• '.'dé' •'responsabilidad 'limitada constituida jsoi’

*

■ -■■'éj' presénte instrumentó 'en".lós-"'térmihoB dél;
■■■'-fnstrüiriertto -de' su- constitución' que esta últi-

»tía-’. Sbciédad declara conocer y .aceptar. —’
. V ctm respecto al segundó crédito 'hipotecario'

" ‘i-ortetituldó'por Ja escritura número ciento-'tfein--
..' Y ¿te'lecha cuatro ¡de junto de mil. no-

■ vét.'tent'bé ctíarenta y nueve/ .autorizada",pbi 
- w.'etíórrbáno: don Artúro • Péñálva,' cóñ su . tos"

' cripción ya reíei toa ál ‘-folió’^ochenta -y cuatro; 
. -to'síéntó ocho' del' libro primero ¡del'Registro de 
’ 'iftmüéblíWf; dé! lq- Capital, cómo ya*  es dijo an-‘ 

fenórmélit'e. 'en- lá 'cláusula...III, estando conto" 
lúuído-él’ aportó social del señor -Yazllé én-par- 

'. fe' hasta *íá  -"ctóncurrenciq dé.-Veinticinco _mil-'
• 'pesos mónéda •náaipriai, por el‘crédito, que por- 

■''dicho importé'se constituyera por -la .e-scriluiá,
■'. últiinaménfe - cltacíá, • importe.' de- "yeinticincQ- 

' iíil pésos que .si''bien figura como 'deüdar yd®!' 
' J eütáñó'-'él’ Señor ’Q'uirrinp Vidzzoni, en véalidád- 

¡ó - tenía ya percibido la Sociedad' Colectiva ' 
' . "'Empresa Kosiñ'er y1 Vidfzzbni'' como _to‘ récb- ■ 

liócén. y ■‘déclaran'-así'los 'señores-Kosiner ;yt Vi*-
• dizzbni firiparidó en constancia; por bstós/cni' 

técedeníes eí-señor José Abraham 'fazlle Jd«-.i-minio;' y- pos'és'i&nv q-uéteje corresponden - spbre'«NI VIDIZZONI -QUERRINO. 
ufara, extinguido' dicho crédito .hipote'c'árioJ'í fel.fíimúebJe-thsncióhqdOi.' terf-ano.con casa; cq- FRANCISCO. KpSINER. ■-

"• otorgando la.'pertinente cancelación' j¿fe 'la; hi- jlié Doce-idé-Ootúbré-núméro novecientos yeta-;
’1'' pptéba a au -Mayor registrada - al' -ípliÓ ochéntq'l ’tisietéy-.'d©''*  lá- ciudad de Tucumán, -ya descrip-- 

".' y piíatró,''ablento ocho, dehlibró'.'priiriero ■ dól:‘-Vto/'-líacféñdbte'--tradtaióm-y. entrega -real- dé.
' “Registró .de Inmuebles de- la Capitál,'.y 'auto- |cho. ituih&bte/ en'- Cuanto- Je. concierne y", pblir

■’■*  rizando,-"ekpreñamé.nto'ía toma dé- razón!, de^-gándose' poTi-la. évicci'ón ■-y- ''saneqmiento ¡-pop 
ésta'cancelación,*,-  en la*  oficina'-del ramo,do:.jqrre’gló>a:''Ía -léy. ~ Eh -'consecuencia y a. ta-:.

". lá'próírinclá. ’-Ér’cuánto ql inmueble; qup.fei'-jtos-1 efectos,-'vatificá .y -confirma ‘ sin .resérvqs-
’ séñbrrVidizzohi transfiere’ a -la .-Sociedad 'cims-i el'..apárte -social'-qué-de .dichó inmueble, ha- 

iifuída poi- 'el .présente .instrumento,/ como ,ubi-1 eiectaádd 'd la sóctodad’ j'Kostaer, VidizzonL y
'■ carió' en Tubumán, a que se-'refi'eíé la- clópsií lYazilé' — -’^ociedád de --Responsabilidad Limi7¿;

. )á íll,-'eSiá .constituídó. por /él terreno con rea-1 tada',.-. su--éspósó‘ - 'don'-Querririó'. VidizzonL — 
:;a edificada y- todo¿ lo demás plantado, cía-'j Xl-V-b Los créditos :dé la Sociedad que se tr¡ans- 
vadó y cercado, usos y costumbres y" denrás ] forma Y que. - continúen: ten - el activo' de ,esta 

accesión", física y legal, '.sito’j Sociedad '-formando parte • de los..aportes/;de
' / Jos- rjoctos-Kosiñer;'. y Vidizzoni, éstos últimos;

■ o sean-los/señores'Francisco. 'Kosiner'y Que- •
• rriho . Vidizzoni,-. i-responden’ ^personalmente ; con

■’sus'útilidqd'os en ’-lg'Sociedad- o de cuálquier- 
;■ otra mánefa, a Id- autenticidad-toe dichos eré- .

'ditos; -ásí-cómo1 también' responden a la ,éfec-„, 
'lijVidad7 de’ s'u cobro dentro del plazo dp dos-- 

sarlos'-'a-contar:desde el-día de .la{fecha dé gs- 
nor Vidizzoni y. su esposa, copforme Juego ■íao-|'to Xs®íiurá. Igual, responsabilidad les. cq;

' verá, se rc^erváii pora, sí; -Sud, lotes treinta í-rresponde a. tos señores'- Vidizzoni^ y .-Eostaer,- 
y nueve al cuarenta y-tres del-.plano referido/porretas ’ dépdas5 denunciadas en cuánto a ¿la 
en'e! instrumento de sú titulo; Este, lote'-cuá-cantidad de 'fas mismas, de' actíerdó a'dicho 

, rente?y cuatro efe- José Ivfenéhdez, y Oeste, lá- bataneé/y‘‘al montó'dé dichas’ deudas. — Pqr .
______ ___ _______ i.. — Este inmueble lés los 'certificados producidos, que- 'incorporo, se' 
■esponde a'los .esposos Vidizzom o-sea a' acredita: 'Del -Registrainmobiliario, número

¡cuatro, mil doscientos.-treinta'yj’uno de'-fecha 
treirrta toe 'Setiembre, que la Sociedad, Colee-'-. 
■tiva "Empresa Constructora Kósiner y .’IIídizzo- 
ni",’-.don' Francisco'Kósiner, don Querrino Vidi-'

-Vidizzoni,-según iltulpjegistrado al folio ochen-
_ . .lá -y ríos,, asiento’1'.cinco del libro-.primero del

■“ Como este inmueble ; Registro ..de Inmuebles- de Ice.Capital,. subsis
te; -a. su- nombre, ..encontrándose .-afectado- pon

’.los cuales se .adncelátda..-Wpoteca .a,favor dél 
señor Yazll.e, ¡por da.,presente,,rescritura, ¿Y que 
seste, ultimó .crédito .^hipotecario, . subsiste a la 
:fech'q.-sin. modificación ni/grávámen.■ De la 
Dirección .General¡de Rentas,., número .ocho mfl*'  
doscientos .diecinueve, .que. tej. raismp; ihrnuo- - 
ble, tiene . pagada ¡reU'.contribución por el pre
sente -año inclusive . y..inp-,ddqdda:. s.uma,.algu
na -por adicional ni . .por/.o.trps conceptos. — ■ 
De -la .-Municipalidad y- Obras .-'Sanitarias de 
la ¡.Nación,. que /¡tiene águglmente,,pagado" sus 

■Impuestos hasta .el ..treinta: toe junio deb año 
,en.cursó.'— Gar.ece.'doipavimento, doy fe, por 
Cuya...causa. no. -.se ^solicitan ..sus -informes. — 
Baja .tales- condiciones y ..dándose <la>' .nueva’ 
Sociedad - por. recibida. Re-mu. capital ..social, y 
obligándose todos' -los..circunstantes con arre
glo .a,'derecho, ,.q.úeda- .-formalizado el presente 
contrato.-- .Leída-y -ratificada, firman los 
otorgantes..pon ante mí y.Jos:.testigos,Francisco 
Cuevas' y-. julio Ruíz, ..vecinos, .mayores<-.de-¿édad, 
hábijés y de mi ..conocimiento.. — -Redactada 
.en -diez .sellados de numeración correlativa, 
tete! . .ochenta mil ...setecientos-..trece ,al ochenta . 
mil .. setecientos ,.veintidós, .inclusives,'-esta es- 
eritura -sigue - a. -.la ■ número, anteriom-que.' ttermi-, 
na ql folio ochocientos ic.uqr.enta y tres vuelta. 
Ente, líneas: .de lá..edificación.' que,.se asienta: 

¡.Kosiner y: Valen.-=.Enmendado: c'. ot en: a:, ata: 
—-Sociedad .de1..Résporisabiljdqd |E; .Sqc: Valen. —‘.Sóbre.-raspado;. PueyrredÓn: 

laJ-plenifud íde’. los-.derechos db£g©-J:ifcrle. ’ —-YELMA-RHSA ELLERO- DE VIDIZZO-
'....................................... - JOSE- A. YA-ZLLE.'

F.. Cuevas,' . J. ’, 
Ruíz. —-A. SARAVIA VALDEZ. Hay una es- ■" 
¿ampilla y. un ..sello: ' C.QNQUERDA con' la ma- 
:triz de su ■ referencia .'.corriente desde - el folio 
■oahópie.nlos cuarenta y-¡.ochó. — A. SARAVIÁ 
VALDEZ,'. Escribano'Público.« 

’ ’ -, ; • . -' e|4 .al 8¡10|49.
. m»iirawwwjiiiwiiivnw^jnwrriiir

" .i-te. '591)3 — DISOLUCION DE SOCIEDAD 
r - A los efectos prescriptos en el Código de- 
.Comefciq y en la Ley. Nacional .No. 11867 se' 
hace, saber 'que por ante ‘ está Escribanía se 
tramita la' disolución dé ¡a',sociedad jde .hecho 
éiiirlténfe' entre los señores Felipe'B. Ppjol y, 

Julio Silvérá'con negocio de vinería en la calle- 
Carlos Pellegrini No. ’494 de -esta Ciudad, ha
ciéndose . cargo del' negocio el' socio Sr. Julio 
Slvera. cómo también'de todos los créditos ac-• . . ■ - • • Jf " . , ' ■
'tivqs'y' pasivos dél mismo.— A los' efectos le
gales constituyen domicilio en esta Escribanía 
calle' Sanliago del Estero No. 555.- 
r Francisco 'Cabrera.— Escribano Público.

.' ' ‘ . e) 6 al ll/líl/49.-

pertenencias por ;
.../sobré la .'calle Doce dé Octubre entre ‘ la Ave-'/ 

■ nida Belgraño y la galle España, de' la ciudad' 
de Tucumán,- con una' extensión de -ocho-.me-'

‘ ttoá' de frente- por cuarenta ycuatro metro»' . 
c'iarenta y dos decímetros. Tde .fondo, todo-eílb 
comprendido dentro, do ,lós .■ siguientes ' límites; ’ 

. Norte,-‘el restó, de la propiedad , de. Ja' cual se- 
fea separado' 'este inmueble, resto que el ,s«P5
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’ En - cumplimiento de -lo dispuesto' por

callo Doce de Octubre.

- ■Otierrino-'-Vidiiaoni.-Y a doña -Yelma Elisa 
_EUsro.de Vidizzoni,.. én mayor 'extensión, por 
compra de don Francisco’ Bañón según, escri- 

’-'ura del Veintiuno-de 'Octubre -de.mil nove-
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Resolución- No. 1.078 dictada por el H. 
Consejo con fecha 21 de Septiembre del 
año en curso, llámase a licitación públi
ca para la ejecución de la obra No. 109 
"Cambio de Cañerías Maestras, amplia 
ción Galerías Filtrantes y Tanque Los 
Laureles — Metán"', cuyo presupuesto o- 
iicial asciende a la suma de $ 451.291.11 
m/n. (cuatrocientos cincuenta y un mil 
doscientos noventa y un pesos con 11/100 
m/nacional), incluidos gastos de inspec
ción, imprevistos y sanidad sobre la mano 
de obra.- %

Los pliegos correspondientes pueden so- ■ 
licitarse en Tesorería de la Administra
ción General de Aguas de Salta (Case- 
•ros No. 1615) previo pago de la suma de 

50.00 m/ nacional y consultarse sin 
cargo en las mismas oficinas.-

Las propuestas deberán presentarse has
ta el 18 de Octdbre de 1949 o el 

guiente si fuera feriado a hs. 9, en 
serán- h'abiertás en presecia del 
Escribano de Gobierno y de Jos 
trentes al acto.-

La Administración General 
e) lo. al 18|10|49 •

día si- 
el que

concu-

, la -totalidad de lás mismas.- ? Salta, 3 de octubre' de 1949,-
i Las propuestas, pliegos de condiciones, etc,, | ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS DE 
' pueden ser solicitadas en lá Administración
de Vialidad de. Salta, calle España 721, en don
de serán abiertas el 'día 14 de Octubre de
1949, a las 10

[SAETA 
e/4 al 22/W49.

horas.-
Ing. Rafaél J. López Azuara 
Administrador General de 

.Vialidad de .Salta
Luis F. Arias 

Secretario 
e)- 10, 16, 19, 

10, 11 y 14/10/49.
21, 23, 26, <28, 30/9.. 3, 5, 6, 8,

| No. 5274 — EDICTO
’ De conformidad con lo prescripto eñ el Art.
; 350- del Código de Aguas,- se hace sabec a- 
Líos interesados que se'ha presentado ante esta 
íi Administración General de Aguas de Salta, el 
señor Diego Orihuela, solicitando en expedien
te No. 7090/48 reconocimiento dé concesión de 
uso del agua pública para irrigar su .propiedad

, -denominada lote 2 de la finca "El Molnio", „ 
en una superficie aproximada de 6 hectáreas,

: catastro No. 543 del Departamento de Metán.- 
í El reconocimiento que se- tramita es de un
‘ caudal de 1,20 litros por segundo, -a derivar 

. del-Río Metán, con carácter temporal y per- 
( manente.- -
i La presente publicación-vence el' día II. de

No. 5228 — GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
SALTA'

LICITACION DE PAVIMENTACION POR
. $ 6.443.274.46

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
’• ■ • • OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION DE ' VIALIDAD. DE SALTA 
LICITACION PUBLICA NUMERO 3.

Llámase a licitación pública, para la ejecu
ción de las obras, de pavimentación con cal
zada de hormigón simple, en las siguientes 
localidades: Orón, $ 1.212.593.43; Tartagal, 
S 1.329.105.96; Rosario de la Frontera, 
$ 1.004.300.40; Güemes $ 692.504.22; Metán, 
$ 1.233.624.70; Cafayate, $ 664.323.15 m/n.-

Los licitantes, formularán las propuestas por 
•obras individuales, en grupos de obras, y por

■No. 5297 — EDICTO
En cumplimiento de lo prescripto en- el Art.

350 de Código de Aguas, se hacg saber a 
los interesados que se han presentado ante 
esta Administración General de Aguas los- se-,-octubre, de 1949, citándose a las personas qué 
ñores Candelaria Gómez Rincón de Sierra, se consideren afectadas -por el- derchb que se 
Martha Mercedes, José Marcelino, Rodolfo y solicita a hacer valer su oposición dentro de 
Jaime Sieira, Solicitando e n expediente No. los treinta días de su vencimiento.- 
12928/48 reconocimiento de derecho al uso. del 
agua pública para regar su propiedad deno
minada "Concha", ubicada en el partido 
mónimo, departamento de Metán, catastro 
153.-

E1 reconocimiento a otorgarse sería para 
dotación de 0,75 litros por segundo y por he- 
tárea, proveniente del Río Conchas, para irri- 

, gar con carácter temporal y permanente una 
superficie de noventa 
el caudal del río sea 
estiaje esta dotación 
nolmente entre todos 
qué disminuya 'el caudal del Río Conchas-

La presente publicación vence el día 22 de 
noviembre de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por él derecho- 
qu= se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro de los treinta días de su vencimiento 
(Art. 351).-

■ Salta, 23 de setiembre‘'de '1949.-
ADMINI&TRACIQN GENERAL DE AGUAS DE . 

ho- : - SALTA f •
No.'.- r . \ ' -. '■ e) 24|9 al H|10|49.

una

hectáreas, siempre que 
suficiente. En época de 
se reajustará proporcio- 
los regantes a medida

, CONVOCATORIA A ELECCIONES

No. 528ÍL-
M.. E. F. y O. P.

AVISO DE SECRETARLA. DE L“A 
• • DACIÓN •

PRESIDENCIA DE LA NACION .- 
SUR-SECRETARIA DÉ INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE, PRENSA

Son- numerosos los .ancianos que se bene
fician con el funcionamiento de . los hogares H 
qué -a- ellos:; destina; la DIRECCION GENE- | 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- | 
tarta, de-Trabajo y ..Previsión.. . . K

Secretaría cíe Trabajó’'y Previsión. | 
Dirección Gral. de Asistencia’ Social. B

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

CONVOCATORIA^ A ELECCIONES DE AUTORIDADES DE CONSORCIOS EN EL TALA

En mérito a lo dispuesto por Resolución No, 1.055 del H. Consejo General- con fecha 21 
del corriente, y a lo prescripto por los artículos 357 y -358 del Código de Aguas, se convo
ca a‘los usuarios de agua del Río TALA, para el domingo 23 de'Octubre próximo,’-’a 
de elegir las Juntas de Delegados de los Consorcios Interinos de "Aguas, No’s. 22, 23, 
25 y

fin
24,

26.

El
Tala,

acto eleccionario
entre las 8 y 18

se llevará a cabo en el local de la Intendencia de Aguas de 
hs. del citado día.

El

EL ADMINISTRADOR
Salía, 23 de Setiembre de 1949.-

GENERAL

BENITO DE URRUTIA
Encargado Oficina de Iñí.'.y Prensa 

• ' ■ Días: 26', 28 de Sepbre. y 4, 6, 8, 10, 14 y 18 de Octubre
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ADMINISTRATIVAS _■ 

CONTADURIA GENERAL .

N9 5309
RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESORERIA GENERAL DE LA PROVIN-

• CIA DESDE EL 1? AL 31 DE AGOSTO DE 1949.

INGRESOS

Á Saldo del mes de Julio 1949 
" CALCULO DE RECURSOS 1949

Heñías Generales Ordinarios
Rentas Generales con Afectación Especial 
Recursos Especiales

" RECURSOS REPART. AUTARQ. y MUNICIP. 
Administración Vialidad de Salta

r Consejo General de Educación 
Administración General de Aguas de Salta

" CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Garantía
Sueldo Contador Hotel Salta
Sueldo Contador Hotel Termas Rosario de la Frontera

" FONDOS DISPONIBLES
Banco Provincial de Salta
Rentas Generales
Banco Nación Aregentina ~~ Salta
Rentas Generales
Banco Nación Argentina Buenos Aires

. Retención Servicio Ley 770

" FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL 
Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía
Fondos Plan Nac. Obras Dto. 16.515
Fondos Empréstito Ley 770
Direc. Gral. Gomero, é Ind. — Comercial. Prod.

$ $ 5
160.788.86

/
910.921.81.
173.371.67

994.26 1.085.287,74

28.390.24
774.70

4.833.53 33.998.47

12.971.57
400.—
400.— 131771.57

1.408.173.84

344.295.86

424.657.50 2:177.127.20

.27.736.13
76.459.97
3.120.12

82.690.— 100.006.22

" VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Banco Hipotecario Nac. Ley 12.962 — Art. 18’
Caja de Jubilaciones y Pensiones
Sueldos y Varios Devueltos
Embargos ¿/Judicial
Impuesto a los Réditos
Retención Ley 12.715
Dirección Provincial Sanidad — Ley 152 '— Art. 2e 
Retención Ley 828 — Seguro Colectivo Obligatorio 
Imp. a los Réditos — Banco Provincial de Salta

" PAGOS POR PRESUPUESTO 1949
Gastos, en Personal
Otros Gastos

" RECURSOS NO PRESUPUESTOS
Devoluciones Ejercicios Anteriores
Ejercicio 1948
Herencias Vacantes

3.765.264.74

. 626.89
58.793.35
1.025.39 

397.— 
29.35

345.95
30.—

3.806.—
222.16 65.276.03

12.998.72
3.851.09 16.849.81

10.664.20
11.494.58 22.158.78
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EGRESOS

Por REPARTICIONES AUTARQ. Y MUNIC. CTAS. CTES.

Administ. Vialidad de Salta
Fondos Vialidad Ley 652
Administración Vialidad Ley 380

Consejo General de Educación
Art. 190° Constituc. de la Provincia
Art. 80 Ley 68

41.912.43
124.305.80 166.218.23

576.335.15
774.70 577.109.85

Administración General de Aguas de Salta 
“'Municipalidades de la Provincia

Municip. "Colonia Santa Rosa"

" CUENTAS ESPECIALES

Depósitos en Garantía
Sueldo Contador Hotel Termas R. de la Frontera

■ Sueldo Contador Hotel Salta
Inspección Bosques Fiscales

95.866.99

2.268,—

28.736.13
1.600.—

400 —

" FONDOS DISPONIBLES

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales
Banco Nación Aregeniina ■— Salta
Rentas Generales
Banco Nación Argentina — Buenos Aires
Retención Servicio Ley 770
Retención Servicio Ley 292

149.404.75
7.761.69

740.657.76

320.586.81

Í57.166.44

" FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL

Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía
Fondos Empréstito Ley 770

12.971.57
9.295.62

. 841.463.07

1.218.411.01

22.267.19

" VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO

Caja de Jubilaciones y Pensiones
Sueldos y Varios Devueltos
Embargos o/Judi'cíal
Retención Ley 828 — Seguro Colectivo Obligatorio.
Imp. a los Réditos — Bco. Provine, de Salta
Banco Hipotecario Nacional — Ley 12.962.— Art. 189 
Impuesto a los Réditos

" PAGOS POR PRESUPUESTO 1949

Gastos en Personal
Otros Gastos

Plan de Obras
Fondos Decreto 16.515
Fondos de Origen Provincial

. Fondos Empréstito Ley 770/46

58.793.35
203.08 
64 —

3.806.00
222.16
626.89
29.35 63.744:83

27.359.97
67.800 —
3.120.12

529.303.56
723.763.32

98.280.09 1.351.346.97

DEUDA EXIGIBLE
Ejercicio 1948

VALORES A REGULARIZAR
Banco Central de la República Argentina
Pagos Anticipados — Decreto 7.683/48

8.721.39

12.000.-
8.000.- 20.000.—
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$ $ $
" CALCULO DE RECURSOS 1949 

Rentas Generales Ordinarios 
Rentas Generales
Renta atrasada — C. Territorial' 10.000.—

42.—
10.042__

Rentas Generales c/Afectáción Especial
Renta Atrasada — Multas Ley Na. 12.830 2.500.— 12.542.—

Saldo que pasa al tríes 'de Septiembre de 1949 193.912.42

3.765.264.74

V' B'

JUAN ARMANDO MOLINA
Presidente de la Contaduría General de la Provincia

MANUEL L. ALBEZA' 
Tesorero Grál. de la Provincia

’ Despacho, setiembre 30 de 1949.

Apruébase el movimiento que ha tenido' Tesorería General de la Provincia, desde el 1? al 31 de agosto de 1949, y pa
se a la SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION, a los efectos de . su publicación. Dése a la presente carácter de 
atenta nota de remisión.

________ • i

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 
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